
 

 

UNIVERSIDAD DE CHILE 

FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICAS Y MATEMÁTICAS 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 
 

 

 

MEJORA DE LA INTEGRACIÓN DE DATOS DE LA JUNAEB   

 

TESIS PARA OPTAR AL GRADO DE MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

 

ANDREA REYES MORALES 

 

PROFESOR GUÍA: 

SERGIO OCHOA DELORENZI 

 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN: 

CLAUDIO GUTIÉRREZ GALLARDO 

BARBARA POBLETE LABRA 

RENZO ANGLES ROJAS 

 

SANTIAGO DE CHILE  

2017 



 

i 
 

 

Resumen 

Los programas de JUNAEB requieren de bases de datos actualizadas, oportunas y en línea para 

cumplir con los criterios de vulnerabilidad, identificación de sus beneficiarios y entrega de 

servicios. La información para un estudiante, referente a FONASA (Fondo Nacional de Salud), 

Chile Solidario e Ingreso Ético Familiar, le son proporcionadas a JUNAEB por las instituciones 

correspondientes, en base a un convenio que establece que FONASA y el Ministerio de 

Desarrollo Social (MDS) tienen una periodicidad de 3 meses para el envío de esta información. 

Para el caso del Registro Civil, la información se recibe una vez al año, y es usada para 

determinar la cobertura de los programas institucionales, y validar la información que declaran 

los profesores en las distintas encuestas que JUNAEB realiza. 

En este contexto la contribución principal de este trabajo de tesis consiste en diseñar e 

implementar servicios web, que permitan obtener y entregar información en línea con el propósito 

de no privar de un beneficio a una persona que lo necesita. De esa manera se contribuye a la 

misión Institucional que busca hacer efectiva la igualdad de oportunidades para las personas. 

En el marco de este trabajo de tesis se implementaron dos servicios Web, uno de consumo y otro 

de entrega de información a través de la Plataforma Integrada de Servicios Electrónicos (PISEE). 

El primero apoya el Programa de Salud Oral de JUNAEB, y el segundo permite el acceso gratuito 

de alumnos vulnerables al Parque Metropolitano de Santiago. Por lo tanto, los servicios 

implementados involucraron el trabajo conjunto de los Departamentos de Planificación y 

Estudios, Informática y Salud de JUNAEB, como también las Instituciones como FONASA, el 

Ministerio de Desarrollo Social (MDS), Parque Metropolitano de Santiago, el Registro Civil y la 

Secretaria General de la Presidencia, formalizándose dicho trabajo a través de convenios 

suscritos entre las instituciones.  

La información que se obtiene de FONASA y el MDS (que se consulta a través de estos servicios 

web) permitió que JUNAEB, en su Programa de Salud Oral, pudiese identificar en línea y en 

forma certera a los alumnos beneficiarios del Programa. De esa manera se disminuyó el tiempo 

de digitación de las fichas clínicas de atención del programa por parte de las entidades 

prestadoras, y permitió entregar información validada y certera de pertenencia a FONASA, 

ISAPRE o Chile Solidario/Ingreso Ético Familiar de dichos alumnos. En consecuencia, se 

redujeron los tiempos administrativos para el proceso de pagos a nivel regional. Estos resultados 

representan una ganancia tanto para la institución, como para los encargados regionales de 

JUNAEB a cargo de los pagos, quienes ahora cuentan con los respaldos necesarios frente a 

eventuales auditorías internas o externas a las que pueda estar expuesto el programa. 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1. Introducción  
 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) tiene como misión favorecer la 

mantención y el éxito en el sistema educacional de niños, niñas y jóvenes en condición de 

desventaja social, económica, psicológica y/o bilógica. Para realizar su labor la JUNAEB les 

entrega productos y servicios integrales de calidad, que buscan hacer efectiva la igualdad de 

oportunidades, el desarrollo humano y la movilidad social. 

 

El Departamento de Planificación y Estudios de JUNAEB formula propuestas, políticas, objetivos 

y lineamientos para el desarrollo de la misión institucional en las áreas de asistencia estudiantil, 

gestión estratégica y desarrollo institucional. Para esto, analiza críticamente la información 

existente relativa a la población escolar en situaciones de las desventajas mencionadas 

anteriormente (o en situación de vulnerabilidad), con el fin de mejorar la calidad de las políticas 

públicas en relación a estas materias. Además, ejecuta y/o encomienda estudios orientados a 

medir el impacto de los programas proporcionados por la JUNAEB, así como prever los nuevos 

focos de necesidades que afectarán a la población escolar chilena. Este Departamento también 

mantiene información y estadísticas actualizadas tanto de los programas en ejecución, como de 

los ya concluidos. Entre las funciones formales de este Departamento están las siguientes: 

 

 Recopilar la información necesaria para la planificación estratégica del servicio, y sistematizar 

su procesamiento. 

 Gestionar la realización de mediciones y estudios, para el diagnóstico anual de la condición 

de vulnerabilidad de los estudiantes de los niveles de niveles de pre-kínder, kínder, básica y 

media, que presenten los estudiantes en condición de vulnerabilidad.  

 Ejercer el rol de contraparte de evaluaciones de resultados y de impacto, los cuales se realizan 

a los programas institucionales dirigidos a la población estudiantil antes mencionada. Las 

evaluaciones son llevadas a cabo por parte de la Dirección de Presupuesto (DIPRES) y el 

Ministerio de Desarrollo Social. 

 Generar propuestas innovadoras y nuevos desarrollos para ser presentados al Secretario 

General de JUNAEB y a su equipo Directivo, respondiendo a las necesidades de los 

estudiantes en condición de vulnerabilidad y a los cambios en el entorno institucional. 

 

Los clientes internos (o sea otras unidades dependientes del Ministerio de Educación) que 

consumen los servicios que presta la JUNAEB son los siguientes: 

 Centros de Responsabilidad de la Dirección Nacional: Programa de Alimentación, 

Programa de Becas, Programa de Salud y Programa de Logística. 

 Directores Regionales de JUNAEB. 

 

Algunos de los principales clientes externos (unidades gubernamentales no pertenecientes al 

Ministerio de Educación) que consumen los servicios de la JUNAEB son los siguientes: 

 Ministerio Desarrollo Social (MDS). 

 Ministerio de Educación (MINEDUC). 
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 Dirección de Presupuesto (DIPRES). 

 Agencia de la Calidad de la Educación. 

 

1.1. Realidad Actual de la JUNAEB 
 
Los procesos de medición de la condición de vulnerabilidad, selección de estudiantes y 

asignación de cobertura de programas, requieren de información de otros Servicios Públicos. De 

ahí surge la necesidad de contar con medidas seguras de transmisión de datos entre organismos 

públicos. 

 

Los programas de JUNAEB requieren de bases de datos actualizadas, oportunas y en línea para 

cumplir con los criterios de vulnerabilidad, identificación de sus beneficiarios y entrega de 

servicios. Además, estos programas cuentan desde hace relativamente poco tiempo, con 

sistemas informáticos para el registro de su información y para la detección y caracterización de 

los alumnos beneficiarios. Para estos efectos, dichos sistemas son cargados con datos 

provenientes de bases de datos del SIGE (Ministerio de Educación), datos del sistema Chile 

Solidario/Ingreso Ético Familiar (Ministerio de Desarrollo Social), datos de FONASA y del Servicio 

Nacional de Menores (SERNAM). A su vez, el SIGE considera datos provenientes de las bases 

de datos del Servicio de Registro Civil e Identificación de Chile. 

 

Las bases de datos del SIGE son proporcionadas a la JUNAEB por el Ministerio de Educación. 

Esto se realiza en forma mensual, sin embargo durante los primeros 4 meses del año, el SIGE 

con el que cuenta la JUNAEB para poder operar, corresponde al del año anterior. 

 

Las bases de datos de FONASA y de Chile Solidario/Ingreso Ético Familiar son proporcionadas 

a JUNAEB por las instituciones correspondientes, en base a un convenio que establece una 

periodicidad de 3 meses para el envío de esta información. Las bases de datos del Registro Civil 

son entregadas a JUNAEB por la institución, en base a un convenio que establece una 

periodicidad de una vez al año para el envío de esta información. La JUNAEB utiliza los datos 

del Registro Civil para medir la condición de vulnerabilidad de los estudiantes de los niveles de 

pre-kínder, kínder, básica y media. También los usa para determinar la cobertura de los 

programas institucionales y validar la información que declaran los profesores en las encuestas 

del Registro Nacional de Madres, Padres y Embarazadas. 

 

Para el caso del Programa de Salud Oral, la atención odontológica está focalizada en estudiantes 

de pre-kínder a 8ª básico de los establecimientos educacionales adscritos a los centros de 

atención de JUNAEB por convenio. Además, para ser beneficiario de esta atención el alumno 

debe pertenecer a FONASA, ISAPRE o Chile Solidario/Ingreso Ético Familiar. El sistema 

informático de Salud Oral está cargado con información proveniente de las bases de datos 

disponibles por la institución, las cuales, según lo descrito anteriormente, no son actualizadas en 

línea. Si el beneficiario no aparece registrado en el sistema informático como vinculado a Chile 

Solidario/Ingreso Ético Familiar, FONASA o ISAPRE, entonces se utilizan certificados en papel 

como medios de verificación, para que la persona pueda acceder a la atención. Estos casos se 

presentan debido a que JUNAEB no cuenta con bases de datos actualizadas de estos sistemas. 

Sumado a lo anterior, al no contar con el SIGE actualizado durante los primeros 4 meses del año, 

implica que se deben presentar certificados de alumno regular los primeros meses del año, a fin 
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de poder acreditar estar matriculado en una escuela adscrita a los centros de atención de 

JUNAEB. 

 

Esta situación puede significar la exclusión de un beneficiario, aun así contando éste con todas 

las características requeridas para recibir la ayuda del Programa. Además de lo anterior, el tener 

que exigir el certificados en papel para la entrega de este beneficio debido que la institución no 

cuenta con información en línea, y que además la requiere para comprobar que realmente el 

estudiante es beneficiario del Programa y que debe recibir el derecho a ser atendido lo que 

además permitirá tener la información necesaria para el pago que realiza JUNAEB a las comunas 

en convenio por cada atención. Todo esto implica una sobrecarga laboral a los equipos de trabajo 

de los centros de atención, de las Direcciones Regionales y de la Dirección Nacional de JUNAEB, 

ya que son estos equipos los que deben gestionar la obtención de dichos certificados. 

 

Para tratar de paliar este tipo de situaciones, el Gobierno de Chile ha puesto a disposición de las 

Instituciones del Estado, una plataforma tecnológica denominada Plataforma Integrada de 

Servicios Electrónicos del Estado (PISEE). Esta plataforma es un medio de traspaso de 

información entre los organismos de gobierno, la cual se comporta como un conector único y 

transparente para estas unidades. En dicha plataforma, la comunicación está dada uno a uno, 

entre un organismo público y la PISEE, siendo esta última quien redirige la comunicación a los 

diferentes organismos públicos, solicitando información y/o entregándola a quien corresponda. 

La utilización de la PISEE, contribuirá, entre otras materias, a: 

 

1. Facilitar los procedimientos administrativos asociados a los diversos trámites, de modo de no 

solicitar a las personas la información que el gobierno que ya se posee. 

2. Disminuir los tiempos de trámites a los ciudadanos. 

3. Aumentar la eficacia y efectividad de los organismos de la administración del Estado. 

4. Asegurar que la información entregada, cumpla con los requisitos legales de privacidad de 

los datos y con las normativas vigentes de intercambio de información entre organismos 

gubernamentales, dentro del ámbito de sus competencias. 

5. Mejorar la disponibilidad y calidad de información de apoyo a la toma de decisiones por parte 

de las organizaciones públicas. 
 

 

1.2. Objetivos de la Tesis 
 

El objetivo general de esta tesis es mejorar la integración que la JUNAEB tiene con otros 

organismos del Estado. De esta manera, se busca proporcionar un canal de interoperabilidad con 

otros servicios públicos, y tener así la posibilidad de contar con información oportuna y de calidad 

para apoyar los procesos de toma de decisiones. Para lograr el objetivo general se han definido 

los siguientes objetivos específicos: 

1. Implementar soluciones para la integración online de datos con FONASA y Ministerio de 

Desarrollo Social de Chile. 

2. Mejorar la calidad de la información, atención y la entrega de beneficios a los estudiantes más 

vulnerables. 
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3. Implementar una experiencia piloto que permita incorporar a la institución a la plataforma de 

interoperabilidad del Estado, a través de servicios provistos y consumidos. Sin embargo se 

busca implementar dos experiencias; una correspondiente a la integración con el Parque 

Metropolitano de Santiago, y la otra con el Servicio de Registro Civil e Identificación. 

 

1.3. Metodología  Utilizada 
 

La planificación y ejecución de este proyecto requiere de una metodología que nos guíe, para 

que el esfuerzo sea aprovechado al máximo y nos permita alcanzar los objetivos propuestos. La 

metodología a utilizar será cascada con retroalimentación, principalmente porque la proponente 

tiene amplia experiencia en el uso de la misma. Las etapas consideradas para llevar a cabo este 

proyecto son las siguientes: 
 

1. Análisis de los requerimientos del software: En esta primera etapa el proceso de análisis 

y obtención de requisitos se lleva a cabo a través de trabajar conjuntamente con los 

integrantes del departamento de Planificación y Estudios y el departamento de Salud del 

Estudiante, específicamente el programa de Salud Bucal, quienes proporcionan los 

parámetros bajos los cuales los servicios Web (Web Service o WS) deben desarrollarse. 

 

2. Firmas de convenios de cooperación. Tareas que se deben llevar a cabo para poder 

cumplir con los objetivos de este proyecto.  

o Instalación de un certificado clase 3 de sitio seguro. La PISEE utiliza canales 

encriptados SSL para la comunicación tanto con organismos consumidores, como 

proveedores. Para encriptar esos canales se requiere de una estructura de llaves 

públicas y privadas (Anexo 11.2, pág. 56). 

o Firmar un convenio de colaboración entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

y el Fondo Nacional de Salud (Anexo 11.3, pág. 57). 

o Realizar una modificación al convenio de colaboración y conectividad al registro de 

información social del Ministerio de Planificación el cual fue firmado en el año 2011. 

(Anexo 11.4, pág. 63). 

o Firmar un convenio de colaboración entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y el 

Parque Metropolitano de Santiago (Anexo 11.7, pág. 84). 

o Firmar un convenio de colaboración entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y el 

Registro Civil e Identificación (Anexo 11.8, pág. 90). 

o Informar a través de memorándum la contraparte técnica entre la Junta Nacional de 

Auxilio Escolar y la Secretaria General de la Presidencia para temas relacionado con 

la plataforma PISEE (Anexo 11.9, pág. 96). 

o Firmar convenio de cooperación interinstitucional suscrito entre la Junta Nacional de 

Auxilio Escolar y el Ministerio Secretaria General de la Presidencia a quien le 

corresponde la administración y coordinación de la Plataforma PISEE (Anexo 11.10, 

pág. 98). 
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o Habilitar una IP (Protocolo Internet) estática, la cual será autentificada en el Firewall 

(cortafuego de seguridad) de los organismos antes mencionados, quienes definirán 

un usuario y clave (a nivel de autentificación HTTP o Protocolo de Transmisión 

Hipertexto) para el acceso segregado y auditado a sus servicios disponibles. 

o Se accederá a la información únicamente desde dicha IP estática especificada 

(autentificación de servidor). 

Considerando esto, se elabora una propuesta en la cual se determina el alcance, y se 

estiman plazos y costos. Si bien esta es una primera aproximación de plan de 

proyecto, sirve de límite y guía para las siguientes etapas. 
 

3. Diseño de los servicios: Se definen los servicios con máximo nivel de detalle, se genera 

la primera versión del Esquema para el intercambio de información. Se envía a revisión 

preliminar antes de la inscripción con el administrador de esquemas y metadatos (AEM). 

Se reciben comentarios al esquema por parte del administrador de esquemas y 

metadato de la PISEE. Se trabaja con la PISEE evolucionando el servicio hasta que 

quede aprobado en todos sus aspectos. Es fundamental recibir la aprobación del 

experto AEM de desarrollo digital para seguir avanzando, pues los cambios en etapas 

posteriores serán más costosos. 

 

4. Codificación y testing: En esta etapa se desarrolla los WS según los estándares 

indicados por PISEE, tanto para los servicios provistos como para los consumidos por 

la institución. En esta etapa hay que realizar pruebas exhaustivas para asegurar el 

perfecto funcionamiento de los mismos. Todo esto se hace primero en el ambiente de 

desarrollo, y luego en el servidor de producción en el que realmente funcionará. 

 

5. Puesta en funcionamiento: Se habilitan los servicios de consumo en la Institución, para 

que los sistemas y usuarios comiencen a hacer uso de los mismos. Para ello es 

necesario difundirlos, mediante publicidad en la intranet de la Institución. Esto se hace 

también para dar a conocer el proyecto y sus objetivos. 

 

6. Evaluación, ajuste y traspaso: Como en casi cualquier proyecto, para conseguir los 

objetivos de largo plazo la solución debe evolucionar incorporando nuevos servicios a 

la PISEE. En esta etapa deben definirse las características previstas para tal evolución. 

Para esto debe revisarse continuamente su funcionamiento del proyecto, considerando 

los resultados planificados, los realmente obtenidos y el real aporte que este proyecto 

otorga a la gestión del funcionario y de la Institución. Esto permitirá luego realizar los 

ajustes que sean apropiados tanto para el producto como para el proyecto.  
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2. Marco Teórico 
 
Conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico nacional, los órganos públicos deben 

coordinarse adecuadamente, evitando que las personas sean indebidamente tramitadas, 

dilatadas o derivadas de un organismo a otro, sin resolver de manera expedita sus 

requerimientos, evitando además, contradicciones, conflictos de competencias y trámites inútiles. 

Para combatir las situaciones antes expuestas, se creó el Programa de Interoperabilidad del 

Estado, el cual tiene como objetivo fomentar la transparencia, eficiencia y simplicidad de los actos 

administrativos, facilitando el cumplimiento de la ley Número 19.880.  

 

Esta ley establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la administración del Estado reglamentando el intercambio entre Instituciones 

Públicas. Esto debería ayudar a disminuir o eliminar los requerimientos de información se les 

hace a los ciudadanos, en la medida que esta información se encuentre disponible en el sector 

público. Es importante aclarar que el concepto de interoperabilidad considera al menos dos 

entidades que van a intercambiar información, y la van a integrar a sus procesos. Esto es 

claramente diferente a conectarse con otro organismo para trasmitir información, porque 

interoperar no es lo mismo que interconectarse.  

 

Este programa de interoperabilidad, puesto a disposición de las instituciones del Estado para el 

intercambio de información, consiste en una plataforma tecnológica denominada Plataforma 

Integrada de Servicios Electrónicos del Estado. 

 

2.1. La Plataforma Integrada de Servicios Electrónicos del Estado 

(PISEE) 
 
La PISEE surge como la iniciativa 11 de la agenda digital 2004–2006 

[http://www.agendadigital.gob.cl/files/otros/AGENDA_DIGITAL_2004-2006.pdf], la cual está 

orientada a apoyar la interoperabilidad entre los servicios públicos, con el propósito de hacer 

factible el cumplimiento de la Ley 19.880 de Bases de Procedimiento Administrativo. Además 

aparece como iniciativa 7 del Plan de Acción 2008 - 2010 de la Estrategia Digital de Chile 

[http://www.observatoriodigital.gob.cl/sites/default/files/plan_de_accion_2008-2010_v2.pdf], el 

cual pretende fortalecer el gobierno electrónico, mejorando las iniciativas existentes y generando 

nuevas soluciones que permitan profundizar la interacción e interoperación digital entre las 

instituciones públicas, las personas y las empresas. Esta plataforma se encuentra en 

funcionamiento desde fines del año 2009, pero lamentablemente aún pocas instituciones están 

conectadas a ella. 

 

Hoy en día, muchos organismos deben pedir a los ciudadanos información que el Estado ya 

posee de ellos, agregando procesos y tiempos innecesarios, debido a que no están conectados 

a la PISSE. Por otra parte, dentro del Estado, muchas veces es necesario contar con información 

de diferentes instituciones para determinar beneficios o evaluar efectividad de políticas públicas. 

Por lo tanto, conectarse a esta plataforma les permitiría intercambiar información con otros 

organismos del Estado.  

 

Esta plataforma considera los términos legales y normativos que regulan el intercambio de 
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información entre estos organismos de gobierno en Chile, y soporta los diferentes grados de 

madurez tecnológica de estos organismos. Además, garantiza altos niveles de seguridad tanto 

en el acceso a la información, como en las transacciones de intercambio, posibilitando también 

la auditoría de las transacciones realizadas. De esta manera, se fomenta la transparencia, la 

eficiencia y la simplificación de los actos y procedimientos administrativos, facilitando el 

cumplimiento de la Ley de Bases del Procedimiento Administrativo (Ley 19.880) 

[https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=210676] por parte de los organismos del Estado. Este 

esfuerzo se traduce finalmente en beneficios que tocan al ciudadano a través de la simplificación 

de sus trámites, evitando así tener que pedirle información que ya está en poder de otra institución 

pública. 

 

Esta plataforma con Arquitectura Orientada a Servicios (o SOA, siglas de Service-Oriented 

Architecture), es un medio de traspaso de información entre los organismos del Estado, la cual 

se comporta como un conector único y trasparente para estos. Es decir, la comunicación está 

dada uno a uno, entre el organismo público y la PISEE, siendo esta última quien redirige la 

comunicación a los diferentes organismos públicos destinatarios, solicitando la información 

pertinente y entregándole el resultado a quien solicitó la información. La interacción entre los 

organismos y la PISEE se rige según las reglas y condiciones acordadas entre los organismos y 

los administradores de la plataforma. 

 

Para coordinar el intercambio de información entre las instituciones del estado se acordó un 

lenguaje común de intercambio de información XML (eXtensible Markup Language). También se 

creó el Administrador de Esquemas y Metadatos (AEM), que tiene como función la revisión, 

mantención, actualización y administración de los esquemas XML asociados a los documentos 

que se intercambian información entre organismos del Estado.  

 

2.2. El Administrador de Esquemas y Metadatos  
 

El Administrador de esquemas y metadatos (AEM) se nombra por primera vez en el 2004 cuando 

sale el Decreto Supremo (DS) N° 811, el cual aprueba la norma técnica para los organismos del 

Estado, sobre interoperabilidad de documentos electrónicos. En este Decreto se indica que se 

va a definir un administrador de esquemas y metadatos, para apoyar todo el proceso de 

interoperabilidad de información, por medio del Proyecto de Reforma de Modernización del 

Estado de la Secretaria General de la Presidencia1. En el 2007, y producto de la ley de 

presupuesto, el AEM se fusiona con la División de Tecnología del Ministerio de Economía, y 

pasan a formar la Secretaria Ejecutiva de Estrategia Digital liderado por el Ministerio de 

Economía. El AEM es muy necesario porque las instituciones del Estado están implementando 

soluciones de gobierno electrónico, y por lo tanto se requiere normar la forma de intercambiar 

información entre ellas.  

 

El 13 de enero de 2009 se publica en el Diario Oficial el Decreto de Ley 2712, que reglamenta el 

funcionamiento del AEM. En este decreto se indica cuáles son las formas de operar del AEM, y la 

obligatoriedad del registro de esquemas de intercambio de información para las instituciones del 

                                                           
1 https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=233913 
2 http://www.diariooficial.interior.gob.cl/media/2009/01/13/do-20090113.pdf 
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Estado.  

 

El Administrador de Esquemas y Metadatos del Estado es el Organismo Público encargado de 

administrar y mantener operativo, el procedimiento de inscripción de esquemas basales y 

documentales por parte de los organismos de la administración del estado, su evaluación técnica 

y posterior publicación en el repositorio de acceso público de esquemas de gobierno, de acuerdo 

a lo señalado en el DS N° 271, de 2008. Actualmente el administrador de esquemas y metadatos 

es el Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 

 

El AEM tiene como función hacerse cargo y mantener operativo su sitio Web, el repositorio de 

esquemas y metadatos del gobierno de Chile, y el flujo de inscripción, aprobación y publicación 

de los esquemas de documentos electrónicos, de acuerdo a los que indica el Decreto 271. Esto 

con el fin de que todas las instituciones del Estado, excepto aquellas que por oficio informen que 

no les corresponde esa misión, deben inscribir los formatos y estructuras de sus documentos, a 

través de los cuales van a transmitir información de una institución a otra. En enero del 2011 este 

programa concluyó, y el gobierno tomó la decisión de traspasar el componente de gobierno 

electrónico nuevamente a la Secretaria General de la Presidencia. 

 

2.3. Interacción con la PISSE 
 
Cualquier organismo del Estado que desee conectarse a la PISEE, ya sea como proveedor o 

como consumidor de información, debe cumplir con ciertos requisitos previos a su integración a 

la plataforma, así como también con requisitos técnicos que están definidos en esta plataforma. 

Los requisitos previos a la integración tienen que ver con la firma de convenio entre consumidores 

y proveedores de información, y ambos a su vez deben firmar un convenio con la Secretaría 

General de la Presidencia. Este convenio tiene como objetivo convenir la participación en la 

PISEE, en términos de interconectarse y canalizar transferencias de información entre las 

instituciones a través de ella. Dentro de las instituciones que tienen convenio con JUNAEB a 

través de la PISEE, está el Parque Metropolitano (convenio ya firmado) y el Registro Civil 

(convenio en proceso de firma). 

 
En cuanto a los requisitos técnicos, la PISEE utiliza canales encriptados Secure Sockets Layer 

(SSL), en español “capa de puertos seguros”, para la comunicación tanto con organismos 

consumidores, como proveedores. Para encriptar estos puertos se requiere de un Certificado 

Digital Sitio Seguro. Además, como medida de seguridad adicional a la encriptación de los 

canales de comunicación, la PISEE posee un sistema de autenticación a través de user name y 

password para los organismos consumidores. Estos datos son entregados a cada organismo 

consumidor. 

 

La PISEE también controla el acceso a cada servicio de información, permitiendo a los 

organismos consumidores acceder sólo a los servicios a los que cada organismo está autorizado. 

En cuanto a los organismos proveedores, estos poseen su propio sistema de autenticación y de 

control de acceso que deben ser informados a la PISEE. Se sugiere que este sistema sea 

estándar de manera de facilitar la incorporación de nuevos actores a esta plataforma. 
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2.4. Interacción de Datos por Fuera de la PISSE 
 
El sector público, por la naturaleza de sus actividades, es el mayor recolector de información de 
los ciudadanos y la interoperabilidad es un requisito indispensable para garantizar cierta 
eficiencia en la gestión de esta información.  
 
El Estado ha implementado una herramienta tecnológica (es decir, la PISEE) que corresponde a 
un Bus de Servicios que tiene un conjunto de políticas técnicas y especificaciones del Gobierno 
para alcanzar coherencia de los sistemas de la interoperabilidad y de información a través del 
sector público y funciona bajo el alero del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 
 
Uno de los usos principales es permitir la comunicación entre las Instituciones del Estado ya que 
permite intercambiar información sin necesidad de conocer los detalles de sus respectivos 
Sistemas de Información. Por tanto, las Instituciones deben integrarse a esta plataforma 
tecnológica para tener la posibilidad de comunicarse y acceder a la información que los 
organismos del Estado han puesto a disposición de los demás conforme a sus competencias.  
 
Sin embargo hay Instituciones que no se han incorporado a esta Plataforma del Estado, como es 

el caso de FONASA y el MDS, debido a que cuentan con una infraestructura que ha complejizado 

la integración a esta Plataforma, pero hoy en día ambas Instituciones están trabajando para lograr 

este objetivo. 

2.4.1 Interacción con FONASA 

Por lo anterior, la comunicación con los servicios web de FONASA se ha realizado de forma 

directa a través de su Bus de Servicio, llamado Vordel, que es su único punto de acceso y que 

cuenta con una herramienta de seguritización de tráfico XML. La seguridad contemplada por esta 

herramienta, comprende los siguientes ámbitos: 

o Autenticación: Para dar acceso al uso de los servicios web se utilizan mecanismos de 

autenticación como filtro de IP de los organismos públicos que consultan. 

o Detección de Ataques: Se aplica a las llamadas a los servicios web detección de ataques: 

SQL Injection, Virus, Tamaño del mensajes, Complejidad XML y tipo de contenido. 

o Validación: La llamadas a los servicios web son validadas contra su esquema expuesto 

en el WSDL. 

o Auditoria: Se registran para cada servicio web todos los consumos realizados por los 

clientes, así como los tiempos involucrados en la respuesta. 

 

El objetivo primordial de este único punto de acceso, es asegurar la interoperabilidad en la 

comunicación de datos. Con esto se busca garantizar la operatividad entre los diferentes 

organismos del estado que utilicen documentos electrónicos, y proveer de un mecanismo que 

permita a los diferentes organismos (que utilicen estos documentos encontrarse), comunicarse y 

facilitar la consulta por parte de los diferentes servicios de la información que cada uno de ellos 

mantiene y maneja sobre el tema. La figura 1 muestra el esquema de conexión con FONASA. 

 

El mecanismo de autenticación para este servicio consta de tres campos: entidad, que 

corresponde al usuario que está consumiendo el servicio web que para el caso de JUNAEB 

siempre es el mismo (RUT de la institución); clave entidad correspondiente a la contraseña, la 
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que es entregada por FONASA; y el canal que determina desde dónde se está solicitando el 

documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Esquema de la Conexión con FONASA 

 

Al realizar una petición al servicio web de FONASA, esta solicitud pasa por su Bus de Servicios 

(Vordel), el cual tiene tres filtros principales antes de cursar la petición al proveedor de servicio 

web final. Si alguno de estos filtros falla, devuelve al cliente un mensaje de error que tiene la 

misma estructura de la respuesta normal, con los siguientes códigos de error: 

-21 Fallo Ataque 

-22 Fallo Llamada 

-23 Fallo Conexión 

-31 Fallo Autenticación 

-32 Fallo Nro. Peticiones 

-33 Fallo Horario 

A pesar de esta complejidad, es un servicio que opera en forma rápida, estable, segura y que 

entrega la información requerida. 

2.4.2 Interacción con el Ministerio de Desarrollo Social  

A diferencia de FONASA, el Ministerio de Desarrollo Social (MDS) opera a través de una llamada 

directa a su servicio, a través de un convenio de colaboración y conectividad al registro de 

información social (RIS). Para los efectos de la interoperabilidad de la información sobre 

prestaciones sociales, el Ministerio de Desarrollo Social a través del RIS, mantiene convenios de 

colaboración y conectividad con JUNAEB, 344 Municipalidades y otras 41 instituciones públicas 

del país. 

Tal como indica el convenio RIS suscrito entre JUNAEB y el MDS, para registrar una IP de 

JUNAEB, se elaboró un oficio dirigido a la Subsecretaria de Evaluación Social, señalando la 

necesidad y justificación de agregar dicha IP, junto con los datos establecidos en el convenio RIS 

para ello: IP, nombre del servidor web, y lugar físico del servidor (Anexo 3.3). Luego de esto el 

MDS envió las instrucciones para llevar a cabo el proyecto de interoperabilidad, Entre los 

documentos enviados por el área técnica del MDS están: 

o Usuario y clave 

Vordel 

 

Cliente 

Filtro 

Autorización 

Proveedor 

Web 

Service 

Filtro 

Ataques 

Filtro 

Validación 

Mensajes de 

Error 

Filtro 

Conexión 



 

11 
 

o Diccionario de datos 

o WSDL para generar el cliente WS3 

Con el objetivo de continuar con el trabajo conjunto, se suscribió una Modificación del Convenio 

de Colaboración y Conectividad con el MDS, a fin de que la JUNAEB, y en razón de los 

Programas Sociales que administra, pudiera identificar si las personas consultadas en virtud del 

convenio vigente, pertenecen a Chile Solidario e Ingreso Ético Familiar (Subsistema Seguridad y 

Oportunidades). 

El servicio de conectividad con el MDS opera en forma rápida, estable, segura y entrega la 

información requerida. Ambos servicios (FONASA y MDS) realizan 50.000 consultas mensuales 

en promedio. 

2.5.  Indicadores de la vulnerabilidad estudiantil 
 

La JUNAEB mide vulnerabilidad estudiantil a través de los índices IVE-SINAE e IVE-Parvularia. 

El IVE-SINAE (Índice de Vulnerabilidad Escolar - Sistema Nacional de Asignación con Equidad) 

corresponde a la proporción de escolares de 1ª, 2ª y 3ª prioridad, en relación al total de la 

matrícula del establecimiento educacional. El índice IVE-Parvularia permite estimar una 

cuantificación aproximada de la condición de vulnerabilidad-bienestar de los estudiantes del nivel 

de educación parvularia, atendidos por establecimientos educacionales subvencionados por el 

Ministerio de Educación en Chile y las instituciones JUNJI e INTEGRA. Este índice está basado 

en variables individuales, familiares y de contexto. 

2.5.1 Índice IVE-SINAE  

El IVE-SINAE determina el riesgo asociado a la presencia de variables culturales, económicas, 

sicológicas, ambientales y/o biológicas que inciden en la continuidad y finalización del ciclo 

educacional. Para su construcción se consideran variables socio-económicas, ambientales y 

biológicas obtenidas a través de diversas fuentes, como por ejemplo, encuestas JUNAEB, bases 

de datos del Sistema de Información General de Estudiantes (SIGE) del Ministerio de Educación, 

bases de datos del Ministerio de Desarrollo Social y del Servicio Nacional de Menores (SENAME), 

además de información del establecimiento escolar al que asiste cada estudiante (principalmente 

asistencia y rendimiento académico). 

El IVE-SINAE contiene diversos criterios que permiten clasificar en grupos la población según su 

condición de vulnerabilidad. Así, la población identificada como vulnerable queda clasificada en 

las siguientes tres prioridades:  

Extrema Vulnerabilidad (1ª Prioridad): Vulnerabilidad asociada a composición  y/o situación 

familiar, presencia de indigencia y/o pobreza de tipo estructural (rural y/o extrema pobreza), 

antecedentes o presencia de medidas de protección establecidas por SENAME, y pertenencia al 

Programa Chile Solidario. 

Alta Vulnerabilidad (2ª Prioridad): Vulnerabilidad asociadas a composición  y/o situación familiar, 

situación de empleo e ingresos del Jefe/a de Hogar, presencia de pobreza, presencia de 

                                                           
3 http://wschilesolidario.mds.cl/v1.1/esCHS.asmx?wsdl 
 

http://wschilesolidario.mds.cl/v1.1/esCHS.asmx?wsdl
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problemas de rendimiento  y/o logros académicos, y problemas de asistencia al establecimiento 

educacional. 

Vulnerabilidad (3ª Prioridad): Vulnerabilidad asociada a composición  y/o situación familiar, 

situación de empleo e ingresos del Jefe/a de Hogar, y presencia de pobreza. 

Para la entrega de los beneficios de los Programas de JUNAEB se considera la vulnerabilidad de 

las comunas, establecimientos educacionales y alumnos a los que están dirigidos. De esta forma, 

se asegura que quienes los reciben, corresponden efectivamente a quienes los necesitan.  

 

2.5.2 Índice IVE-Parvularia  

El índice IVE-Parvularia busca hacer operativo el concepto de vulnerabilidad-bienestar, que viene 

siendo desarrollado por la JUNAEB desde 2002, el cual plantea la existencia de un continuo 

latente entre dos polos, uno asociado a la predominancia de factores de riesgo y el otro a 

condiciones protectoras o de bienestar. Esto facilita el desarrollo del niño o niña. Además, se 

incorporan elementos ecológicos dentro de los que se encuentran la familia, la escuela, la 

comunidad, y el ambiente sociocultural, entre otros, dando lugar a una medida con carácter 

multidimensional. 

El índice consta de 5 dimensiones: salud, tipo de familia, apoyo y estimulación por parte de los 

cuidadores, contexto socioeconómico familiar, y contexto socioeconómico. Estas dimensiones 

consideran variables cualitativas y cuantitativas, procedentes de la encuesta que realiza 

JUNAEB, y de datos secundarios manejados por instituciones oficiales. El índice propone 

categorizar la vulnerabilidad en los siguientes cinco niveles: 

No vulnerable: El IVP está en la mitad superior de la distribución (sobre la mediana) y no tiene 

riesgos en alguna de las dimensiones. 

Nivel de vulnerabilidad leve: El IVP está en la mitad superior de la distribución (sobre la 

mediana) y presenta riesgos en una de las dimensiones; o bien, el IVP está en la mitad inferior 

y no presenta riesgos en alguna dimensión. 

Nivel de vulnerabilidad bajo: El IVP está en la mitad superior de la distribución (sobre la 

mediana) y presenta riesgos en dos dimensiones; o bien, el IVP está en la mitad inferior de la 

distribución (bajo la mediana) y presenta riesgos en una dimensión. 

Nivel vulnerabilidad medio: El IVP está en la mitad inferior de la distribución (bajo la mediana) 

y tiene riesgos en dos dimensiones; o bien, el IVP está en la mitad superior de la distribución 

y presenta riesgos en tres o más dimensiones. 

Nivel vulnerabilidad alto: El IVP está en la mitad inferior de la distribución (bajo la mediana) y 

tiene riesgos en tres o más dimensiones. 
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3. Concepción de la Plataforma de Soporte 
 

Tal como se planteó en la introducción, esta tesis busca proporcionar un canal de comunicación 

entre JUNAEB y otros servicios públicos, con el fin de poder contar con información oportuna y 

de calidad. Dentro de los proyectos abordados está la interoperabilidad con el Parque 

Metropolitano a través de la plataforma PISEE. Este proyecto tiene por finalidad abordar acciones 

conjuntas con el propósito de cumplir con objetivos que ambas instituciones han definido en el 

marco de sus políticas organizacionales, y sus actividades complementarias en el ámbito de la 

cultura, la recreación y promoción de derechos. 

Para lograr este objetivo se propuso implementar una plataforma que diera cabida a un conjunto 

de servicios Web (los propuestos, más otros que se agregarán en el futuro), los cuales le 

permitirán a la institución ser un actor activo en el intercambio de información entre organismos 

gubernamentales a través de la PISEE. La arquitectura de la plataforma de soporte a los servicios 

web de la JUNAEB ("Web Service JUNAEB") está planteada en capas, implementadas sobre 

tecnología J2EE. En la siguiente figura se muestran los componentes que forman parte de la 

arquitectura. Todos los servicios de la JUNAEB deberán respetar la estructura propuesta por 

dicha arquitectura. 

 

 

Figura 2. Arquitectura de la plataforma de soporte a los Servicios Web 

Esta plataforma expone su funcionalidad a los usuarios a través de aplicaciones web.  Esto 

permite entregar los niveles de seguridad y escalabilidad que se requieren para soportar los 

requerimientos del negocio. En la figura 2 se aprecia cómo se desplegará y almacenará el 

aplicativo que resolverá el problema de la implementación y puesta en marcha de los Web Service 

que interactúan con FONASA (Programa de Salud Oral) y Chile Solidario (Proyecto Parque 
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Metropolitano). Los principales elementos de la arquitectura presentada en la imagen anterior 

son los siguientes: 

Struts 2: FrameWork utilizado en la capa de presentación basado en el patrón de arquitectura 

de software Modelo-Vista-Controlador (MVC). 

Facade: Patrón de diseño que proporciona una interfaz simplificada de un conjunto complejo 

de código. De esta manera disminuye el acoplamiento entre componentes de software. 

Lógica Negocio (Modelo): Corresponden a clases que permiten agrupar la lógica de negocio 

de los requerimientos asociados a la funcionalidad, garantizando la integridad y consistencia 

de la información. Para ello, invocan a las componentes de acceso a datos, enviando y 

recibiendo los conjuntos de datos como entidades de negocio. 

DAO: Corresponde a clases para abstraer y encapsular todos los accesos a la fuente de datos. 

El DAO maneja la conexión con la fuente de datos para obtener y almacenar datos. 

Spring: Framework de propósito general para el desarrollo de aplicaciones empresariales 

JAVA. En el contexto de este proyecto se utilizarán las funcionalidades que proporciona Spring 

para realizar Inversión de Control o Dependency Injection y sus módulos de abstracción de 

JDBC. 

Log4J: Framework de propósito general que permite registrar logs de aplicaciones, 

estructurándolo de una manera jerárquica y configurable, de tal manera de poder cambiar el 

destino donde se registran los logs, y el nivel de logs que se desea sin modificar el código de 

la aplicación.  

3.1. Registro de Logs y Sucesos del Sistema 

Los logs de la aplicación serán registrados utilizando log4J, siguiendo las siguientes premisas: 

 Los logs se almacenarán en archivos que residirán en el servidor donde esté instalada la 

aplicación. 

 La aplicación registrará 3 tipos de eventos: 

o Puntos de control de la aplicación utilizados en desarrollo. Estos serán registrados con 

nivel DEBUG 

o Puntos de control de interés funcional, que podrían ser utilizados para obtener 

información de gestión en ambiente producción. Estos puntos serán registrados con 

nivel INFO. 

o Excepciones (controladas y no controladas) en la aplicación. Estos serán registrados 

con nivel ERROR. 

 En los distintos ambientes de prueba se utilizarán los siguientes niveles de log: 

o Desarrollo y System Test: Nivel de log DEBUG, para permitir el seguimiento de 

eventuales reportes de pruebas 
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o QA y producción: Nivel de log INFO. Esto permitirá registrar sólo los eventos que son 

de interés dentro del Sistema.  

Para la trazabilidad se utilizará un appender específico encargado de registrar en la base de 

datos los eventos realizados en el aplicativo. 

3.2. Herramientas de Desarrollo y Soporte 

A continuación se indican las herramientas de desarrollo y entornos de producción disponibles y 

utilizados para el desarrollo y ejecución de la solución propuesta. 

 Servidor de Aplicaciones: Oracle Weblogic Server 10.3.6 - JDK 6  Update 9. 

 Servidor Base de datos: Microsoft SQL Server 2008 R2. 

 IDEs de Desarrollo: Eclipse Juno 3.8 - JDK 1.6. 
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4. Proyecto Parque Metropolitano de Santiago 
 

Para lograr parte de los objetivos planteados anteriormente, se firmó un convenio marco de 

colaboración en el que se acordó intercambiar información y documentación de interés, con el fin 

de contribuir al óptimo desarrollo de las actividades de cada institución, favoreciendo el acceso 

igualitario y participativo de la ciudadanía al Parque Metropolitano, con énfasis en los niños, niñas 

y jóvenes en situación de vulnerabilidad, matriculados en establecimientos educacionales 

municipales y particulares subvencionados del país. De esta forma el Parque Metropolitano 

ofrece acceso liberado al Zoológico Nacional a los ejecutores, con los cuales JUNAEB tiene 

convenios vigentes a través del Programa de Apoyo Psicosocial, área Actividades Recreativo-

Culturales, del Departamento de Salud del Estudiante. La modalidad para hacer efectivo este 

beneficio consiste en entregar los datos necesarios para ingresar las gratuidades al sistema de 

registro del Parque Metropolitano. 

Considerando que la interoperabilidad con el Parque Metropolitano ya está operando bajo un 

convenio marco formal con JUNAEB, se podría universalizar este beneficio a todos los alumnos 

vulnerables que conforman el IVE- SINAE (Índice de Vulnerabilidad Escolar- Sistema Nacional 

de Asignación con Equidad). 

4.1. Requisitos de la Solución  

La integración a la PISEE como un organismo proveedor, consiste principalmente en desarrollar 

un Web Service bajo los estándares y normas adoptadas por dicha plataforma, ya que este 

servicio será publicado allí. Como Organismo Proveedor, JUNAEB debe entregar a la PISEE la 

URL del ambiente de producción, donde está publicado el Web Service en su plataforma 

tecnológica. Además JUNAEB debe adjuntar la documentación asociada al servicio (por ejemplo, 

el documento generado para poder inscribir el esquema XSD en el repositorio del AEM), más un 

set de pruebas, consistente en archivos XML válidos, para el proceso de certificación. 

Antes de comenzar el desarrollo del Web Service, el Organismo Proveedor (JUNAEB) debe 

cumplir las especificaciones de seguridad, las que están detalladas en el documento adjunto 

http://www.modernizacion.gob.cl/interoperabilidad/assets/docs/Tecnica_PISEE/Resumen_Requi

sitos.pdf. El desarrollo del Web Service debe tener en cuenta los siguientes elementos: 

o Construcción del WSDL. 

o Formato de Entrada y Salida de los Web Service. 

o Opcionalmente, Firma y Encriptación. 

o Autenticación y Control de Acceso en la PISEE. 

 

4.1.1. Construcción del WSDL 

Un WSDL describe la interfaz pública de los servicios Web. Está basado en XML y describe la 

forma de comunicación, es decir, los requisitos del protocolo y los formatos de los mensajes 

necesarios para interactuar con los servicios. 

4.1.2. Formato de Entrada y Salida del Web Service 

Una segunda etapa a considerar en el desarrollo del WS corresponde a la forma de entrada y 

salida del Servicio que, según las definiciones tomadas por la PISEE, debe tener una estructura 

http://www.modernizacion.gob.cl/interoperabilidad/assets/docs/Tecnica_PISEE/Resumen_Requisitos.pdf
http://www.modernizacion.gob.cl/interoperabilidad/assets/docs/Tecnica_PISEE/Resumen_Requisitos.pdf
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de tipo sobre.xsd (http://valida.aem.gob.cl/documentales/AEM/sobre.xsd), la cual debe 

componerse con los parámetros adecuados. 

4.1.3. Firma y Encriptación  

Actualmente para realizar un consumo hacia una Institución que lo requiera, como es el caso 

Servicio de Registro Civil, la consulta enviada debe ir firmada, por lo que el Organismo 

Consumidor deberá implementar la firma del elemento <sobre>. Cabe destacar que una vez 

firmado el elemento sobre no se debe realizar ningún cambio en el documento, ya que si esto 

sucede la firma deja de ser válida, por lo tanto el documento también. 

Se debe cifrar sólo el documento que va entre los elementos <Body> y </Body>, y la información 

de la encriptación debe dejarse en el elemento <cuerpo>. Esto porque se debe agregar la 

información de la encriptación del documento. 

Para lo anterior, la PISEE utiliza canales encriptados SSL para la comunicación, tanto con 

organismos consumidores como proveedores. Para encriptar esos canales se requiere de una 

estructura de llaves públicas y privadas (certificados digitales tipo clase 3). Los organismos 

necesitan llaves pública y privada para firmar preguntas y respuestas cuando sea necesario. 

Organismo Proveedor 

El Organismo Proveedor debe tener un certificado de sitio seguro, el que puede ser de raíz local 

o global, preferentemente de 128 bits. El Organismo Proveedor debe guardar la llave privada 

para sí mismo, y debe compartir su llave pública con la PISEE de manera que ella pueda 

comunicarse con el organismo. 

Adicionalmente, si el Organismo Proveedor desea firmar las respuestas, debe poseer un par de 

llaves pública y privada que servirán para este propósito, guardando la privada para firmar la 

respuesta y entregando la pública a los organismos consumidores para que puedan verificar la 

firma. Si además el Organismo Proveedor desea encriptar las respuestas, deberá recibir la llave 

pública del Organismo Consumidor para poder encriptar. 

Organismo Consumidor 

El Organismo Consumidor debe recibir la llave pública de la PISEE, la que le permitirá establecer 

el canal de comunicación encriptado. Esto se hace mediante un archivo que contiene la 

codificación, en base 64, del certificado público de sitio seguro. 

Adicionalmente, el Organismo Consumidor debe poseer un par de llaves (pública y privada) que 

le permitan firmar las consultas hechas cuando el Organismo Proveedor así lo requiera (por 

ejemplo Servicio de Registro Civil). En este caso, deberá firmar la consulta con la llave privada y 

enviar la llave pública a Servicio de Registro Civil para que pueda verificar esta firma. 

Finalmente, para poder acceder a los servicios entregados por los Organismos Proveedores a 

través de la PISEE, se le entrega a cada Organismo Consumidor un usuario y una contraseña la 

que le permitirá autenticarse frente a la PISEE. 

4.1.4. Autenticación y control de acceso en PISEE 

Como medida de seguridad, adicional a la encriptación de los canales de comunicación, la PISEE 

posee un sistema de autenticación para los Organismos Consumidores de user y password. 

Estos datos serán entregados a cada Organismo Consumidor. La PISEE también controlará el 

acceso a cada servicio de información, permitiendo a los Organismos Consumidores sólo acceder 

a los que están autorizados y no a otros. A continuación se muestra el Cuadro de actividades 

generales de integración a la PISEE. 
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Tabla 1. Actividades generales de Integración a la PISEE. 

Hito Descripción del Hito Actividad 

1 
Organismos Proveedor-

Consumidor 
Firmar convenios con Subsecretaría de 

Economía 

2 Organismo Proveedor Generar primera versión de Esquema 

3 
Organismos Proveedor-

Consumidor 
Acordar el esquema propuesto por el proveedor 

7 Inscripción y Validación AEM 
Solicitar al Administrador del AEM 

incorpora el esquema al Repositorio de la 
PISEE. 

8 Organismo Proveedor 
Desarrollar el WS según los estándares 

indicados por PISEE 

9 Organismo Proveedor 

Entregar URL del WS al equipo PISEE con al 
menos una entrada y una salida de prueba, 

además de la llave pública del certificado de sitio 
seguro de su ambiente de pruebas. 

11 Equipo PISEE  

Entregar URL del WS conectado al ambiente de 
Test PISEE al Organismo Consumidor, y la llave 

pública del certificado de sitio seguro de la 
PISEE. 

13 
Organismo Proveedor - 

Consumidor - Equipo PISEE  

Realizar pruebas, y tanto PISEE como el 
Organismo Proveedor corrigen los errores según 

corresponda. 

16 Organismo Proveedor  

Realizar paso a producción y entrega la URL del 
WS a equipo PISEE, además de la llave pública 
del certificado de sitio seguro de su ambiente de 

Producción. 

17 Equipo PISEE 
Instala llave pública del certificado de sitio 

seguro y Conecta el WS a ambiente de 
Producción PISEE  

18 Equipo PISEE  

Entregar URL del WS conectado al ambiente de 
Producción PISEE al Organismo Consumidor y 
la llave pública del certificado de sitio seguro de 

la PISEE. 

19 
Organismo Proveedor - 

Consumidor - Equipo PISEE  

Iniciar el periodo de Marcha Blanca, en el cual se 
realizan pruebas y se solucionan los posibles 

errores.  

 

4.2. Diseño del Modelo de Datos 

A continuación se presenta el modelo de datos que está orientado a almacenar la información 

que se entrega al Parque Metropolitano a través de la PISEE. En él se muestran las entidades 
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que conforman la base de datos y la forma en que éstas se relacionan. Este modelo de datos 

está orientado sólo a realizar las operaciones de agregado y recuperación de información 

proveniente de los servicios invocados, y su propósito es representar de una manera 

comprensible los datos que se deben almacenar. 

En este modelo además se describen los campos, la relación entre ellos, su significado y sus 

restricciones de consistencia. Para ello se analizó la información de interés para el Parque 

Metropolitano. 

 

 

Figura 3. Modelo de datos PARQUE METROPOLITANO 
 

La Figura 3  muestra el modelo de datos concerniente al servicio del Parque Metropolitano. El 

servicio es del tipo request / response sincrónico, y utiliza el protocolo HTTP sobre TCP; es decir, 

cada vez que se invoca un servicio de esta institución, se recibirá una respuesta con los datos 

solicitados en formato XML. Considerando el interés de los usuarios por la información 

proveniente de este servicio, es que se han definido las estructuras de datos que permitirán 

almacenar la información recibida. 

4.3. Diseño y Uso del Servicio Web     

El servicio del Parque Metropolitano se desarrolló considerando una arquitectura orientada a 

servicios, que involucró el uso de SOAP (Simple Object Access Protocol). Este protocolo define 

cómo dos objetos en diferentes procesos pueden comunicarse por medio de intercambio de datos 
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XML. El punto identificativo de SOAP es que las operaciones son definidas en un archivo WSDL 

(Web Service Description Language), el cual describe la interfaz pública de los servicios Web.  

4.3.1. Estructura del Archivo WSDL 

El archivo WSDL está basado en XML y describe la forma de comunicación; es decir, los 

requisitos del protocolo y los formatos de los mensajes necesarios para interactuar con los 

servicios listados en su catálogo. En este URL se encuentra la descripción del archivo WSDL del 

servicio para el Parque Metropolitano: 

http://163.247.67.242:7001/ParqueMetropolitanoWS/services/ParqueMetropolitanoWS. 

Algo importante a considerar en el desarrollo del Web Service corresponde a la forma de entrada 

y salida de los servicios ejecutados, que según las definiciones tomadas por la PISEE, deben 

tener una estructura de tipo sobre.xsd [http://valida.aem.gob.cl/documentales/AEM/sobre.xsd], la 

cual debe componerse con los parámetros adecuados. Cabe destacar que la estructura de sobre 

está definida según lo indica el D.S. 81/20044 de la Secretaria General de la Presidencia 

(SEGPRES). 

El Comité de Normas para el Documento Electrónico, estableció la elaboración de una norma 

técnica para el documento electrónico, los repositorios en que se almacenan, el sobre electrónico 

y las transacciones electrónicas. El trabajo desarrollado se concretizó en una norma técnica 

aprobada según el D.S. 81, para los órganos de la administración del estado, sobre 

interoperabilidad de documentos electrónicos. Dicha norma está destinada a alcanzar varios 

objetivos entre los cuales está el facilitar la clasificación, almacenamiento y búsqueda de 

documentos electrónicos para facilitar el uso del documento electrónico. En ella se establece las 

características mínimas obligatorias de interoperabilidad que deben cumplir los documentos 

electrónicos en su generación, envío, recepción, procesamiento y almacenamiento. 

Para cumplir con lo anterior se definió el uso de un sobre, como Contenedor electrónico capaz 

de incorporar uno o más documentos electrónicos, además de una o más firmas asociadas a 

dichos documentos, cuando estos se encontrasen firmados. La construcción o generación del 

sobre está a cargo del consumidor, quien generará a su vez el “ID del Sobre”. 

4.3.2. Estructura del Sobre 

Este sobre electrónico debe indicar, a lo menos, la fecha y hora de la recepción o envío del 

documento o actuación que lo integra, identificar al emisor y al destinatario del documento, y al 

responsable de su registro. Además debe incluir los metadatos necesarios para identificar el 

expediente y el procedimiento. La estructura del elemento sobre consta de dos partes principales: 

un encabezado y un cuerpo. El encabezado tiene como objetivo registrar la información 

operacional de los organismos involucrados en la interoperabilidad, identificar la transacción y el 

estado de la misma al término de su ejecución. El cuerpo contiene la entrada o respuesta del 

servicio invocado. 

Los organismos del estado que se incorporan a la PISEE para el intercambio de información 

pueden cumplir el rol de proveer información (Proveedor) o recepcionar información 

(Consumidor), esto para un mismo servicio. Como se dijo anteriormente, el sobre debe contener 

esta información tanto del proveedor como del destinatario de la información solicitada. 

Detallaremos a continuación los antecedentes solicitados en cada elemento. 

                                                           
4 http://www.aem.gob.cl/archivos/Decreto_81.pdf 
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4.3.2.1. Información del Proveedor 

Existe un elemento llamado proveedor que identifica al proveedor y al servicio de información 

que la institución consumidora ejecutará. Este elemento tendrá los mismos valores en la 

respuesta: 

 
Figura 4. XML de Entrada del proveedor 

Los elementos a llenar al construir la entrada corresponden a los que se describen a continuación: 

Nombre (SobNomPro): Este elemento debe llenarse con el nombre descriptivo (sigla) del 

Organismo Proveedor de información. Estos nombres están definidos en el esquema basal 

[http://valida.aem.gob.cl/basales/instituciones.xsd], por lo que sólo se permite utilizar valores 

incluidos en dicho esquema. 

Servicio (SobServPro): Este elemento corresponde al nombre del servicio de información a 

ejecutar, los cuales están definidos el [http://valida.aem.gob.cl/basales/servicios.xsd]. Sólo son 

permitidos los nombres de servicios incluidos en dicho esquema. Los elementos que se 

encuentran incluidos entre <respuestaServicio> deben ser llenados con los valores por defecto 

como se muestra en la Figura 4. 

Emisor (SobEmisor): Este elemento corresponde al nombre del organismo que genera el 

mensaje, cuyos valores corresponden a [http://valida.aem.gob.cl/basales/instituciones.xsd]. Para 

el caso de un mensaje de consulta, este valor debe contener el nombre del organismo 

consumidor; y para el caso de un mensaje de respuesta, el elemento debe tener el nombre del 

organismo proveedor. Como observación adicional vale recordar que los nombres de 

instituciones, trámites y servicios deben escribirse de la misma forma en que se encuentran en 

los esquemas definidos por la PISEE, con mayúsculas y sin tildes. Estructura definida para 

almacenar información del Proveedor: 

Tabla 2. Estructura TENCABEZADO que registra información del al PROVEEDOR 

Nombre del Campo Descripción del Campo 

Id_Encabezado Identificador del Sobre 

SobCodTra Código del Trámite 

SobTramite Descripción del Trámite 

SobNomPro Nombre del Proveedor 

SobCodIns Código de la Institución otorgado por la PISEE 

SobServPro Nombre Servicio Proveedor 

SobEmisor Emisor 

ServId Identificador del Servicio 
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4.3.2.2. Información del Consumidor 

Existe un elemento llamado consumidor que identifica al Organismo Consumidor y al 

proceso/trámite que se ejecuta. Este elemento tendrá los mismos valores en la respuesta (Fig. 

5): 

 
 

Figura 5. XML de Entrada del consumidor. 

 

Los elementos a llenar al construir la entrada corresponden a los siguientes: 

Nombre (ServId): Este elemento debe llenarse con el nombre descriptivo (sigla) del organismo 

consumidor de información. Estos nombres están definidos en el esquema basal 

[http://valida.aem.gob.cl/basales/instituciones.xsd], y sólo está permitido el uso de los valores 

incluidos en dicho esquema. 

Tramite (ServDes): Este elemento corresponde al nombre del trámite o proceso de información 

a ejecutar, los cuales están definidos en [http://valida.aem.gob.cl/basales/tramites.xsd]. Sólo son 

válidos los nombres de trámites incluidos en dicho esquema. Los elementos que se encuentran 

incluidos entre los <certificado> deben aparecer en el sobre exactamente como se muestra en la 

Figura 5. A pesar que estos elementos no sirven para los propósitos de interoperación definidos 

por la PISEE deben incluirse, ya que corresponden a elementos definidos en la normativa vigente 

D.S. 81. Estructura definida para almacenar información del Consumidor: 

Tabla 3. TCONSUMIDOR que describe al Consumidor. 

Nombre del Campo Descripción del Campo 

ServId Identificador del Servicio 

ServDes Descripción del Servicio 

ServTope Número máximo de transacciones x mes 

 

4.3.2.3. Información del Cuerpo 

El cuerpo contiene la entrada o respuesta del servicio de información a ejecutar. El elemento 

<cuerpo> contiene un elemento <documento> donde se envía un documento XML. Según quién 

ejecute la transacción, se determina el documento que debe incluirse en este elemento.  En el 

caso de ser el organismo consumidor, se debe enviar la entrada que llama al servicio de 

información invocado, para este caso los datos del Colegio a consultar. 
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Figura 6. XML de Entrada del cuerpo. 

En caso de ser el Organismo Proveedor, se debe incluir la respuesta a la petición de una consulta. 

En la respuesta se envía la información del Colegio consultado. 

 
 

Figura 7. XML de Salida del cuerpo. 

Todos los elementos que se muestran en la estructura anterior deben estar presentes, todos son 

necesarios y no se debe excluir ninguno. En el elemento <documento> se incluye el documento 

XML a transmitir, el cuál debe ser generado según el esquema XSD inscrito en el repositorio del 

AEM para ese servicio en particular. La estructura de la respuesta del Cuerpo consta de dos 

elementos: el Establecimiento Escolar y el Índice de Vulnerabilidad  Escolar. A continuación se 

describen cada uno de ellos. Información del elemento <Establecimiento>: 
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Tabla 4. TRBD, que establece la descripción del ESTABLECIMIENTO. 

Nombre del Campo Descripción del Campo 

Colcod Código Colegio - Rol Base de Datos (RBD) 

ColRdb Digito Verificador 

ColNomEst Nombre Colegio 

IdRegion Región 

IdProvincia Provincia 

DepNom Comuna 

ColCodNum Número  

ColCodDom Dirección 

ColCodAcod Código Área 

ColCodEst Estado Vigencia Colegio 

 

Información del Índice de Vulnerabilidad  Escolar elemento <IVE>: 

Tabla 5. TRBDNIV, que almacena la descripción del IVE asociado al Establecimiento. 

Nombre del Campo Descripción del Campo 

Colcod Código Colegio - Rol Base de Datos (RBD) 

Anno Año de la Información 

ColCodNE Nivel Escolar (Básica, Media) 

ColCod1P Estudiantes en 1° Prioridad 

ColCod2P Estudiantes en 2° Prioridad 

ColCod3P Estudiantes en 3° Prioridad 

ColCodNV Estudiantes no Vulnerables 

ColCodSI Estudiantes sin Información (no se pueden evaluar) 

ColCodTOT Matricula Total 

ColCodIVE Índice de Vulnerabilidad Escolar 

 

A continuación se muestra la pantalla de consulta del Sistema Informático del Parque 

Metropolitano, desde este sistema  se invoca el servicio provisto por JUNAEB a través de la 

PISEE para consultar el Índice de Vulnerabilidad Escolar (IVE) de los Establecimientos Escolares 

mediante su Rol Base de Datos (RBD). 
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Figura 8. Sistema Consulta Parque Metropolitano 

4.4. Beneficios de la Solución  

Junaeb tiene como misión “favorecer la mantención y éxito en el sistema educacional de niñas, 

niños y jóvenes en condición de desventaja social, económica, psicológica y/o biológica, 

entregando para ello productos y servicios integrales de calidad, que contribuyan a hacer efectiva 

la igualdad de oportunidades, el desarrollo humano y movilidad social”. Por su parte el Parque 

metropolitano de Santiago, tiene por objetivo “constituirse en el centro de esparcimiento público 

y de atracción turística y difundir el conocimiento de la flora y fauna universales en especial de 

las autóctonas, propendiendo a su conservación y preservación”. En este contexto ambas 

instituciones han abordado acciones conjuntas suscribiendo un convenio que permita desarrollar 

iniciativas destinadas a favorecer a la recreación y el esparcimiento, y difundir el conocimiento de 

la fauna y flora a los niños, niñas y jóvenes en situación de vulnerabilidad, que formen parte del 

sistema escolar del país. 

En cuanto a la información que entrega JUNAEB al Parque Metropolitano de Santiago, 

materializada a través de este convenio de colaboración, ha permitido que los estudiantes  de 

establecimientos más vulnerables puedan visitar el Parque en forma gratuita, ya que el Parque 

Metropolitano de Santiago en su Programa de Mejoramiento a la Gestión (PMG), ha 

comprometido entregar entradas liberadas a estos estudiantes, a fin de que participen de 

proyectos y actividades vinculadas a la recreación, el buen uso del tiempo libre, al esparcimiento 

y conocer la fauna y flora en sus diversas expresiones. 

Otro beneficio que se logra a través de este convenio es que ambas instituciones trabajan en 

conjunto en la entrega  de una amplia y reciproca colaboración que permita en el caso del Parque 

Metropolitano presentar asesoría técnica en materias de acceso, difusión y educación vinculada 

a la fauna y flora, y a su vez JUNAEB prestará asesoría técnica en materias de recreación, 

población vulnerable y cultura escolar. 
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5. Proyecto: Programa de Salud Oral de JUNAEB 
 

En el caso específico del Programa de Salud Oral de la institución, uno de los principales 

requisitos a abordar por los servicios de FONASA y Chile Solidario, es poder identificar en línea 

y en forma certera a los alumnos beneficiarios del Programa. Lo anterior basado en que, por 

decreto supremo tomado de razón en la Contraloría General de la República, sólo se pueden 

atender y pagar en el Programa de Salud Oral aquellos alumnos pertenecientes a los sistemas 

previsionales de FONASA e ISAPRE, o al Subsistema de protección social Chile 

Solidario/Ingreso Ético Familiar. 

Con lo descrito anteriormente, otro requisito fundamental a considerar es que esta pertenencia 

debe registrarse en el momento en que se ingresa el RUT en la ficha clínica del alumno; es decir, 

en el momento que el alumno es ingresado a su atención. De esta forma al momento de emitir la 

nómina de alumnos atendidos mensualmente, el que es requisito para el pago a la entidad 

prestadora que ejecuta las atenciones del programa, también dicho reporte debe registrar la 

pertenencia a FONASA, ISAPRE o Chile Solidario/Ingreso Ético Familiar de cada alumno.  

Debido a que ingreso de fichas clínicas en el Programa de Salud Oral es constante y continuo 

durante el año (lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas, incluidos los meses de enero y febrero), 

otro requisito del servicio proporcionado con esta herramienta es que debe ser rápido y sin 

intermitencias, es decir debe ser estable. 

 

5.1. Requisitos de la Solución 

En esta sección se muestra primero un diagrama de casos de uso general. En este diagrama se 
mostrará una visión global del proyecto. Luego se desglosarán, en diagramas de casos de uso 
más específicos, aquellas operaciones que tengan un poco más de detalle. 

 

5.1.1. Diagrama casos de uso general 

 

A continuación se detalla el caso de uso general de la solución, y luego se presentan los casos 
de uso específicos.  
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Figura 9. Caso de Uso general 

 

OBJ–01 Sistema - uso general 

Descripción En este diagrama se muestran todas las posibles operaciones que debe 

realizar un usuario para consultar al estudiante que será atendido. 

Estabilidad Alta 

Comentarios Ninguno 

 

5.2.1. Especificación del caso de uso Ingresar al Sistema 

 

 
Figura 10. Ingresar al Sistema 
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CU–01 Ingresar al Sistema 

Descripción Permite a un usuario acceder al sistema con algunos o todos los 

permisos, dependiendo si éste es Administrador o Funcionario. 

Actores Funcionario, Administrador 

Precondiciones N/A 

Flujo de 

eventos 

Flujo Básico. 

 

ACCION DE LOS ACTORES RESPUESTA DEL SISTEMA 

Este caso de uso comienza cuando el 

Administrador crea el usuario en el sistema 

a través del módulo “login”, introduciendo 

usuario, password, nombre, apellido, 

email. 

El sistema registra los datos ingresados. 

El administrador gestiona los permisos de 

usuario a través del módulo “gestionar 

usuario” y entrega los permisos al 

Funcionario para ingresar al Sistema. 

El sistema registra los datos ingresados. 

El usuario ingresa su nombre de usuario y 

su contraseña. 

El sistema valida los datos, y de ser 

correctos, éste permite que el usuario vea 

los módulos según sean sus privilegios. 

 

Flujos alternativos: Usuario Incorrecto  

Acción: El sistema comprueba que las contraseñas introducidas sean iguales, si no lo son, 

entonces avisa al actor con un mensaje diciéndole que las contraseñas son diferentes, 

permitiéndole que vuelva a ingresarlas.  

Postcondiciones: El usuario ha ingresado según sean sus privilegios. 

 

5.1.2. Especificación del caso de uso Consultar Odontólogo 

 
Figura 11. Consultar Odontólogo 
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CU–02 Consultar Odontólogo 

Descripción Permite a un usuario acceder al sistema y consultar un RUN de 

odontólogo que se encuentra registrado en la base de datos. 

Actores Usuario 

Precondiciones La caja de texto debe estar llena con el RUN del Odontólogo que 

desea buscar. 

Flujo de 

eventos 

Flujo Básico. 

 

 

ACCION DE LOS ACTORES RESPUESTA DEL SISTEMA 

El actor clickea el botón para 

buscar un odontólogo. 

El sistema comprueba que el RUN introducido se 

encuentre registrado en la base de datos, y muestra los 

datos del odontólogo correspondiente al RUT ingresado. 

 El sistema comprueba que el RUN introducido se 

encuentre asociado a un módulo de atención dental y a 

una Dependencia (municipalidad). 

 El sistema muestra la información del odontólogo.  

 

5.1.3. Flujo de eventos – Consultar Odontólogo 

Flujos alternativos: Odontólogo no existe 

Acción: El sistema comprueba que el odontólogo introducido se encuentre registrado en la base 

de datos; si no lo está, entonces muestra un mensaje de error al usuario, diciendo que el 

odontólogo ingresado no se encuentra registrado. 

Postcondiciones: El odontólogo a buscar ha sido encontrado y mostrado satisfactoriamente. 

 

5.1.4. Especificación del caso de uso Ingresar Ficha de Atención 

 
Figura 12. Ingresa Ficha de Atención. 
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CU–03 Ingresa Ficha de Atención 

Descripción Permite a un usuario ingresar una Ficha de Atención asociada a un 

RUN de odontólogo que se encuentra registrado en la base de datos. 

Actores Usuario 

Precondiciones El RUN del Odontólogo debe estar registrado en la base de datos con 

un contrato vigente. 

Flujo de 

eventos 

Flujo Básico. 

 

ACCION DE LOS ACTORES RESPUESTA DEL SISTEMA 

El actor pulsa sobre el botón para 

ingresar Ficha de Atención. 

El sistema muestra la Ficha de Atención asociada al 

Odontólogo seleccionado. 

El actor introduce en las cajas de 

texto: RUN Estudiante y pulsa sobre 

el botón Buscar 

El sistema valida los datos, y de ser correctos, 

permite que el usuario vea la información del 

Estudiante.  

 El sistema comprueba la validez de los datos 

introducidos y gatilla el Web Service. 

El actor pulsa sobre el botón Guardar El sistema comprueba la validez de los datos 

introducidos y los almacena en la base de datos. 

 

5.1.5. Flujo de eventos – Ingresar Ficha de Atención 

Flujos alternativos: Información solicitada. 

Acción: El sistema comprueba que todos los campos estén llenos. Si la información no está 

completa, se avisa al usuario de ello, permitiéndole que lo vuelva a completar. 

Postcondiciones: La Ficha de Atención fue ingresada satisfactoriamente. 

5.2. Diseño del Modelo de Datos de la Solución 

Un modelo de datos es una estructura abstracta que documenta y organiza la información. Su 

definición debe indicar cómo almacenar los datos y cómo acceder a ellos. A continuación se 

presenta el modelo de datos que está orientado a almacenar la información proveniente de los 

Servicios de FONASA y el Ministerio de Desarrollo Social (MDS). En él se muestran las 

estructuras de datos que conforman la base y la forma en que éstas se relacionan. Este modelo 

de datos está orientado sólo a apoyar la realización de operaciones de agregado y recuperación 

de  información proveniente de los servicios invocados, y su propósito es representar de una 

manera comprensible los datos que se deben almacenar. 
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Figura 13. Modelo de datos de FONASA – MDS 

En este modelo además se describen los campos, la relación entre ellos, su significado y sus 

restricciones de consistencia. Para ello se analizó la información de interés para la institución y 

la relación que tienen unos con otros. 

 

5.2.1. FONASA 

Para la información proveniente del servicio de FONASA se crearon las siguientes estructuras: 

Afiliado: Corresponde a los trabajadores dependientes e independientes, y las personas 

jubiladas que forman parte del sistema público de salud. Con esto, tanto ellos como sus cargas 

legales (cónyuge, hijos o quien cumpla los requisitos) tienen derecho a acceder a las prestaciones 

médicas en la red pública. 

En la Figura 14 se observa el archivo XML de respuesta del servicio invocado donde se observa 

el fragmento con la información del Afiliado. 



 

32 
 

 

Figura 14. Archivo XML de respuesta, entregado por el servicio de FONASA del Afiliado 
 

Del mismo modo la información del afiliado se registra en la tabla AFILIADO del modelo mostrado 

en la Figura 7 (Sección 4.4.2.3). A continuación se muestran los atributos de dicha tabla. 

Tabla 6. Establece la descripción del AFILIADO. 

Nombre del Campo Descripción del Campo 

BenAfiRut Rut 

BenAfiDv Digito verificador 

BenAfiNomb Nombres 

BenAfiApat Apellido Paterno 

BenAfiAmat Apellido Materno 

BenAfiFecN Fecha de Nacimiento 

BenAfiTram Tramo (A-B-C-D) 

BenAfiSexo Código Sexo M: Masculino  F: Femenino 

BenAfiEst Código Estado A - P - I – G – S 

BenAfiDEst Descripción Estado A: Activo - P: Pensionado 

 I: Independiente - G: Indigente - S: Subsidiado 

BenAfiCod Código de Bloqueo 

BenAfiDesc Descripción del código de Bloqueo 

BenAfiNCar Número de Cargas 

 

Beneficiario: Un beneficiario cotizante es toda persona que aporta económicamente al 

financiamiento solidario del seguro, con sus cotizaciones legales. En la Figura 15 se observa el 

archivo XML de respuesta del servicio invocado, donde se observa el fragmento con la 

información del Beneficiario. 
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Figura 15. XML de respuesta del servicio de FONASA del Beneficiario 

Al igual que el caso anterior, la información del beneficiario se registra en la tabla BENEFICIARIO 

del modelo mostrado en la Figura 15. A continuación se muestran los atributos de dicha tabla. 

Tabla 7. Establece la descripción del  BENEFICIARIO 

Nombre del Campo Descripción del Campo 

FonRutBenef Rut de Beneficiario 

BenAfiRut Rut de Afiliado 

FonBenDv Digito Verificador de Beneficiario 

FonBenNomb Nombres de Beneficiario 

FonBenApat Apellido Paterno de Beneficiario 

FonBenAmat Apellido Materno de Beneficiario 

FonBenFecN Fecha de Nacimiento 

FonBenFecD Fecha de Fallecimiento 

FonBenIdPa Código Nacionalidad 

FonBenDir Dirección 

FonBenReg Código Región. 

FonBenPro Código Provincia 
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FonBenCom Código Comuna 

FonBenFono Teléfono 

BenDesPar Parentesco 

FonBenSexo Código Sexo M:Masculino  F:Femenino 

 

La información ingresada en la estructura de beneficiario está conformada por: información del 

beneficiario de la prestación de salud, más la información de la(s) carga(s) del mismo. Una carga 

legal, es aquella persona que cuenta con las condiciones para inscribirse en el seguro mediante 

una asociación a la cotización de un beneficiario titular (Afiliado), teniendo los mismos derechos 

y obligaciones de éste. FONASA no pone un máximo de cargas legales asociadas a un 

beneficiario. 

Se registran ambos beneficiarios (afiliado y carga legal) en la misma tabla, porque el servicio 

solicitado devuelve la misma información para ambos. Las cargas familiares de un trabajador son 

las personas que viven a sus expensas y que tienen relación de parentesco con él. Para hacer 

la distinción entre ambos registros, se agregó una columna en la tabla de beneficiario para 

identificar este parentesco con el afiliado. Algunos tipos de parentesco son: la cónyuge, los hijos, 

el padre o la madre, los nietos, los bisnietos huérfanos de padre y madre o abandonados por 

éstos, y los hijos inválidos de cualquier edad. 

Las estructuras restantes almacenan información de la descripción y códigos contenidos en las 

tablas de AFILIADO y BENEFICIARIO, tales como la información de regiones, provincias, 

comunas, tipos de cargas, tipos de certificados de bloqueos, nacionalidad y género. Esta 

información se modeló en forma normalizada para ser consultada por otros programas, debido a 

que la información de la región, provincia y comuna en algunos beneficiarios no viene contenida 

en todos los casos de respuesta, y por lo tanto, la relación entre beneficiario, región, provincia y 

comuna no es obligatoria. Lo mismo sucede con la información de parentesco, ya que sólo viene 

cuando el beneficiario es carga. 

Para el caso de los códigos de bloqueo, las personas que se afilian a FONASA no pueden estar 

afiliadas a una ISAPRE, ya que ambos sistemas son incompatibles. Es por ello que el servicio en 

su respuesta incorpora un código de bloqueo, indicando que la persona no pertenece al Fondo 

Nacional de Salud (FONASA); los códigos son los siguientes: 

<cdgIsapre>99</cdgIsapre> 

<codcybl>01901</codcybl> 

<coddesc>BLOQUEADO POR ISAPRE-</coddesc> 

<codigoprais>000</codigoprais> 

  

Visto el ejemplo anterior, también la relación entre afiliado y código de bloqueo no es obligatoria, 

ya que es sólo una información dependiente del sistema de salud al cual está afiliada la persona 

en cuestión. 

 

5.2.2. Ministerio de Desarrollo Social (MDS) 

El MDS y la JUNAEB firmaron un convenio de interoperabilidad, a fin de que JUNAEB y en razón 

de los programas sociales que administra, pueda identificar si las personas que consulta son 

beneficiarias o no del Subsistema Seguridades y Oportunidades (Chile Solidario e Ingreso Ético 

Familiar). Para obtener esa información desde el archivo XML de respuesta, se debe extraer la 
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información de los tags ES_CHS (Chile Solidario) y IEF (Ingreso Ético Familiar), los cuales se 

identifican con valores 1 o 0, lo que indica si son beneficiarios o no del Subsistema de Seguridad 

y Oportunidades. 

Chile Solidario5 es el componente del Sistema de Protección Social del Ministerio de Desarrollo 

Social que se dedica a la atención de familias, personas y territorios que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad. Este programa se creó en el año 2002, como una estrategia 

gubernamental orientada a la superación de la pobreza extrema. 

Por su parte, el Ingreso Ético Familiar6 funciona a través de un sistema de apoyos integrales y 

continuos, que trabajan de manera personalizada con las familias y personas más vulnerables, 

con el objetivo de facilitar el desarrollo familiar, la autonomía y la inserción al mundo laboral. El 

Ingreso Ético Familiar está dirigido a las 170 mil familias de extrema pobreza que viven en nuestro 

país. 

JUNAEB requiere de esta información, ya que desarrolla diversos programas dirigidos a la 

población escolar socio-económicamente vulnerable, y de esa manera busca contribuir a la 

igualdad de oportunidades frente a la educación. Algunos de estos programas son los siguientes: 

Diagnóstico de Vulnerabilidad en pre-escolares, Programa de Salud del Estudiante (Servicios 

Médicos, Habilidades para la Vida, Apoyo a la Retención Escolar, Apoyo Psicosocial y Salud 

Oral), Programa de Alimentación Escolar, Programa Útiles Escolares y Programa Yo Elijo mi PC. 

En la Figura 16 se observa el archivo XML de respuesta, con la información del Beneficiario del 

Subsistema de Seguridad y Oportunidades.  

 

 

Figura 16. XML de respuesta del servicio asociado al Subsistema de Seguridad y 
Oportunidades del Beneficiario. 

                                                           
4 http://www.chilesolidario.gob.cl/sist/sist1.php 
5 http://bcn.cl/1uv3q 
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Para la información proveniente del servicio del MDS se creó una tabla (CHISOL: Chile Solidario), 

la cual tienen la siguiente estructura: 

Tabla 8. CHISOL: Descripción de pertenencia a Chile Solidario e Ingreso Ético Familiar. 

Nombre del Campo Descripción del Campo 

BenRut Rut de Beneficiario 

BenDv Digito Verificador de Beneficiario 

Es_Chs Chile Solidario 

Activo_IEF Ingreso Ético Familiar 

 

5.3. Beneficios de la Solución 

Desde el punto de vista de los participantes (funcionarios y beneficiarios) del Programa de Salud 

Oral de JUNAEB, la implementación de esta herramienta les entrega las siguientes ventajas:   

- Disminución en el tiempo de digitación de las fichas clínicas de atención del programa por 

parte de las entidades prestadoras.  

- Información validada y certera de pertenencia a FONASA, ISAPRE o Chile Solidario/Ingreso 

Ético Familiar; es decir, conexión directa a bases de datos de instituciones asociadas.  

- Disminución en tiempos administrativos para el proceso de pagos a nivel regional. Sin esta 
herramienta, los encargados regionales de JUNAEB, quienes están a cargo de validar y 
rendir los pagos de las atenciones realizadas por las entidades prestadoras, deben adjuntar 
certificados de pertenencia a FONASA, ISAPRE o Chile Solidario/Ingreso Ético Familiar de 
aquellos alumnos que no se registran automáticamente en el Sistema Informático. La 
realización de esto es condición para poder validar y pagar las atenciones realizadas, lo cual 

requiere de un tiempo extra que es muy significativo.  

- Asegurar un pago certero y de los beneficiarios que efectivamente pueden ser atendidos por 

el programa.  

- Al agilizar el proceso de pagos y al hacerlos seguros, se espera como producto final una 
buena ejecución presupuestaria del programa. 

El Programa de Salud Oral de JUNAEB se desarrolla en 279 comunas de las 15 regiones del 

país. En dichas comunas se ubican los Módulos Dentales, que corresponden a los espacios 

físicos donde se atienden a los actualmente 190.000 alumnos beneficiarios del programa. Es en 

estos Módulos Dentales donde se digita la información de la atención odontológica para ser 

ingresada al Sistema Informático. 

La realidad de las 279 comunas del Programa varía de acuerdo a su ubicación geográfica, urbana 

y rural, y respecto a la ubicación de sus Módulos Dentales, los que se encuentran en 

establecimientos educacionales y clínicas dentales móviles que se desplazan por la comuna en 

su mayoría. También se ubican Módulos Dentales en centros de salud comunales, postas de 

salud rurales y en otras dependencias físicas de los municipios. Los que se ubican en zonas 

rurales tienen acceso lejano a sus respectivas comunas de cabecera urbanas. 
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Esta realidad influye en la conexión que los Módulos Dentales tienen a Internet, traduciéndose 

esto en que aquellos de zonas alejadas y rurales no tengan acceso o bien, su acceso sea limitado. 

Es así como, con lo descrito anteriormente, el Sistema Informático del Programa de Salud Oral 

trabaja en 2 modalidades: 

o Sistema online, para los Módulos Dentales y usuarios que cuentan con conexión 

estable y constante a Internet. Para este caso el acceso a la información provista por 

el Web Service desarrollado es en línea. 

o Sistema carga remota, para los Módulos Dentales y usuarios que no tienen acceso a 

Internet. 

Para este último caso, y a través de un convenio de colaboración celebrado entre JUNAEB y 

FONASA, se crearon usuarios y claves regionales debidamente autorizados para JUNAEB, con 

el objetivo de que se pudiera consultar desde cada región a la página web de FONASA, la 

pertenencia a FONASA o ISAPRE de los alumnos a atender en aquellas localidades que no 

tienen conexión directa a la información en línea.  

El usuario regional de JUNAEB puede realizar consultas y comunicarlas en forma inmediata a los 

Módulos Dentales que trabajan con Sistema carga remota, la pertenencia de un alumno a 

FONASA o ISAPRE. Sin esta alternativa, y para poder comprobar esta pertenencia, eran las 

familias de los alumnos quienes debían acudir a las comunas de cabecera urbanas de sus 

respectivas localidades para obtener los certificados de FONASA o ISAPRE, lo cual implicaba 

utilizar tiempos extra, gastos en movilización y pérdida de un día laboral. Sumado a lo anterior, 

los equipos de trabajo de los Módulos Dentales debían esperar que estos certificados estuvieran 

en sus manos para poder comenzar la atención odontológica de los alumnos que se encontraban 

en esta situación. 

La herramienta desarrollada se integró (WS) a las diferentes realidades del Programa cubriendo 

las necesidades del 100% de los Módulos Dentales y usuarios, logrando que su uso se 

expandiera incluso a zonas cuyo acceso podría haber estado limitado, generando así igualdad 

de condiciones de uso de la herramienta. 
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6. Sistemas que utilizan los WS implementados 

A continuación se presentan algunos de los sistemas que actualmente usan los Web Services 

implementados en el marco de esta tesis. 

6.1.   Sistema Informático Win3C 

Este Sistema operacional (Win3C) fue desarrollado por el Departamento de Informática y es 

utilizado por la unidad de Salud Oral. En él se digita la información en línea de sus atenciones 

dentales, las que utilizan la información de los servicios Web de FONASA y el MDS. Enseguida 

mostraremos unos screenshot de la aplicación que usa estos servicios, a fin de poder ilustrar 

cómo se accede a la funcionalidad que se desarrolló.  

El Programa Oral JUNAEB inició la implementación de su Sistema Informático el 2 de enero 2013, 

el cual fue desarrollado por el Departamento de Informática de la Institución. El desarrollo fue 

apoyado por el equipo de Salud Oral, con el fin de lograr una Ficha Clínica Odontológica 

electrónica objetiva y completa. Dicha unidad también apoyó en obtención efectiva de reportes 

estadísticos para el Programa.   

Hasta antes de la implementación de la herramienta Web Service se podía constatar diariamente 

que los datos obtenidos del Sistema Informático, tal como el Sistema de Información General del 

Estudiante (SIGE), FONASA y Chile Solidario, no estaban actualizadas. Esto incidía directamente 

en la ejecución de la cobertura exigida por el programa, y más importante aún, ponía en riesgo 

la línea de control para los alumnos y Establecimientos Educacionales focalizados, y posterior 

pago de prestaciones del Programa de Salud Oral. 

Si el alumno ingresado en la Ficha de atención en el Sistema Informático no era identificado con 

alguna de estas marcas (señaladas en la Figura 8), entonces ellos debían presentar los 

certificados de FONASA, ISAPRE y/o Chile Solidario en formato papel. Estas marcas eran 

necesarias para poder validar al Estudiante como beneficiario del Programa, y por lo tanto, para 

su respectiva atención y pago. 

Con lo anterior no se les podía cancelar a los odontólogos los servicios prestados a aquellos 

alumnos que no contaban con esta certificación, ya sea por Sistema Informático o por formato 

papel. A continuación presentamos la pantalla principal del Sistema, que utiliza los servicios Web 

implementados para interactuar tanto con FONASA como con Chile Solidario. En la Figura 17 

presentamos la pantalla de Ingreso al Sistema Informático del Programa de Salud Bucal. 
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Figura 17. Ingreso al Sistema de Salud Bucal 

 

 

 

Figura 18. Íconos de 

Ingreso al Sistema 

 

En el ítem Usuario debe ingresar el número de usuario asignado por el Encargado Regional del 

Programa de Salud Oral de JUNAEB, y en el ítem Clave debe ingresar su password. Luego 

presionar el primer botón de nombre Confirmar. Al presionar el botón Confirmar, el sistema 

informático de Salud Bucal le presentará la ventana que se presenta a continuación. Es 

importante destacar que en el período de inicio de actividades de un nuevo año calendario, es 

necesario seleccionar el AÑO con el cual se desea trabajar en la lista desplegable “Año”. 

 

 

Figura 19. Menú Principal 

Para ingresar fichas odontológicas debe presionar el botón del medio de nombre Formularios. 

Al presionar el botón Formularios de la imagen anterior, el sistema informático le presentará la 

siguiente ventana: 
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Figura 20. Formulario de Atención 

Esta ventana muestra el año de trabajo, la región a la que el odontólogo pertenece y el nombre 

del mismo. Si el usuario presiona el primer botón de nombre Nuevo (ícono en la esquina superior 

izquierda de la pantalla) en la ventana mostrada en la Figura 20, entonces aparecerá la siguiente 

pantalla: 

 

 

 

 

 

Figura 21. Tipo de Ingreso 

El sistema informático de Salud Bucal entrega 2 modos de digitación: ingreso en línea e ingreso 

digitador. El ingreso en línea se utiliza cuando la atención odontológica se ingresa en el Sistema 

Informático el mismo día en que se atiende al alumno. Para este tipo de ingreso, no se deben 

escribir las fechas en las casillas en que se solicite, sino que se deben dejar vacías pues el 

sistema informático guarda la fecha del mismo día en que está siendo digitada la operación.   

El ingreso digitador se utiliza cuando la atención odontológica se ingresa en una fecha posterior 

a la fecha de realizada la prestación al alumno. Para este tipo de ingreso, el usuario es quién 

ingresa la fecha de atención y las fechas de cada prestación otorgada en las casillas donde se 

solicite. Para ilustrar el ingreso de la fichas odontológica usaremos el ingreso en Línea, que se 

hace a través de la siguiente pantalla. 
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Figura 22. Formulario de ficha clínica 

A continuación explicaremos algunos campos que son necesarios conocer al momento de crear 

la ficha clínica.  

R.U.N: Corresponde al RUT del alumno que será atendido por el odontólogo. Si el RUT no 

existe en las bases de datos de JUNAEB, el usuario tendrá la opción de crearlo, siempre y 

cuando el usuario tenga en su poder los documentos físicos que acrediten la identificación del 

alumno (Certificado de Nacimiento o Carnet de Identidad). Además debe tener algún 

documento que acredite su condición de Beneficiario (Certificado alumno regular o Matrícula 

en establecimiento adscrito al Módulo Dental y Certificado de FONASA; ISAPRE o Chile 

Solidario/ Ingreso Ético Familiar). 

RBD: Muestra el RBD (Rol Base de Datos) del Establecimiento donde estudia el alumno. Esta 

información se muestra automáticamente una vez ingresado el RUT del estudiante al sistema, 

el Establecimiento debe estar adscrito al Módulo Dental que corresponda. 

Odontólogo: Muestra el RUT y nombre del odontólogo que realiza la atención. 

Módulo: Corresponde al Módulo que pertenece el odontólogo que realiza la atención. 

Ch. Solidario/ Fonasa/ ISAPRE: Acreditar la pertenecer a Chile Solidario/ Ingreso Ético 

Familiar, FONASA e ISAPRE es requisito para ser beneficiario del Programa de Salud Oral y 

se consulta a través del RUT del estudiante. Una vez que se ingresa el RUT, se invocan los 

servicios de FONASA y Chile Solidario/ Ingreso Ético Familiar para marcar las casillas 

presentes en la Figura 22. En ese caso FONASA informa si es FONASA o ISAPRE. 
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6.2. Sistema Informático Web  (Portal de consulta) 

Se construyó un portal Web de consultas a los servicios Web de FONASA y Chile Solidario/ 

Ingreso Ético Familiar. Este portal permite consultar la información de un estudiante sin tener que 

usar el sistema informático para ello; esto debido a que el sistema informático está restringido al 

tipo de usuario, Odontólogos y Coordinadores del programa de Salud Oral. Este portal está 

regulado por un control de acceso que permite restringir el número de consultas realizadas 

mensualmente, debido a que FONASA y Chile Solidario/Ingreso Ético Familiar asignaron un 

número limitado de consultas mensuales (50.000). El link de ingreso a este Portal se muestra a 

continuación y es sólo de uso interno: 

http://10.16.200.2:7001/CertificadoPrevisionalWeb/login} 

 

6.2.1. Pantalla de Ingreso 

 

La Figura 23 muestra el módulo que permite controlar el acceso de los usuarios que ingresan al 

portal mediante la identificación del usuario y su contraseña, según los permisos asignados al 

usuario se restringen los servicios web publicados en el sitio. 

 

 

Figura 23. Menú Principal 

 

6.2.2. Seleccionar Web Service 
 

En la Figura 24 se muestran los servicios publicados una vez que se ingresa al Portal. 

 

http://10.16.200.2:7001/CertificadoPrevisionalWeb/login
https://es.wikipedia.org/wiki/Usuario
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Figura 24. Menú de Servicios Web disponibles 
 

6.2.3. Ingresar Rut a Consultar (FONASA) 

En la Figura 25 se observa el registro del RUT que corresponde al RUN del alumno consultado. 

Por convenio existente entre JUNAEB y FONASA, el RUT del estudiante a ingresar debe estar 

registrado en el Sistema Información General de Estudiantes (SIGE), registro que MINEDUC 

pone a disposición de JUNAEB. No obstante, el servicio permite consultar cualquier RUT 

registrado en la base de datos de FONASA. 
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Figura 25. Módulo de consulta Servicio FONASA 

6.2.4 Repuesta del Web Service (FONASA) 

En la Figura 26 se observa la información que devuelve el servicio invocado a FONASA. Luego 

se describen el significado de los campos correspondientes. 
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Figura 26. Módulo de respuesta del Servicio Web FONASA 

AFILIADO: Corresponde a los trabajadores dependientes e independientes, y a las personas 

jubiladas que forman parte del sistema público de salud. Con esto, tanto ellos como sus cargas 

legales (cónyuge, hijos o quien cumpla los requisitos) tienen derecho a acceder a las prestaciones 

médicas en la red pública. 

BENEFICIARIO: Un beneficiario cotizante es todo el que aporta económicamente al 

financiamiento solidario del seguro, con sus cotizaciones legales. 

Carga: Es aquella persona que cuenta con las condiciones para inscribirse en el seguro mediante 

una asociación a la cotización de un beneficiario titular (Afiliado), teniendo los mismos derechos 

y obligaciones de éste. FONASA no limita el número de cargas legales asociadas a un 

beneficiario. 

Se muestra la información del beneficiario y carga del afiliado en el mismo apartado, debido a 

que el servicio solicitado devuelve la misma información para ambos beneficiarios. Para hacer la 

distinción entre ambos registros, se agregó un identificador de parentesco con el afiliado 

indicando si es cónyuge, hijos, padre o la madre, nietos, bisnietos huérfanos de padre y madre o 

abandonados y los hijos inválidos de cualquier edad. 

 

6.2.5. Ingresar Rut a Consultar (Chile Solidario) 

En la Figura 27 se observa el registro del RUT que corresponde al RUN del alumno consultado. 

Por convenio existente entre JUNAEB y MDS, el RUT del estudiante a ingresar debe estar 
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registrado en el Sistema Información General de Estudiantes (SIGE), registro que MINEDUC 

pone a disposición de JUNAEB. No obstante, el servicio permite consultar cualquier RUT 

registrado en la base de datos de MDS. 

 

 

Figura 27. Módulo de consulta Servicio MDS 

Los programas que requieren de esta información son los siguientes: Diagnóstico de 

Vulnerabilidad en Pre-escolares, Programa de Salud del Estudiante (Servicios Médicos, 

Habilidades para la Vida, Apoyo a la Retención Escolar, Apoyo Psicosocial y Salud Oral), 

Programa de Alimentación Escolar, Programa Útiles Escolares y Programa Yo Elijo mi PC. Estos 

programas utilizan la información con la finalidad de gestionar la realización de mediciones y 

estudios, para el diagnóstico anual de la condición de vulnerabilidad de los estudiantes de los 

niveles de pre-kínder, kínder, básica y media que presenten los estudiantes, entre otros. 

 

6.2.6. Repuesta del Web Service (Chile Solidario) 

En la Figura 28  se observa la información que devuelve el servicio invocado al MDS. Luego se 

describen brevemente los principales componentes obtenidos en la respuesta. 
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Figura 28. Módulo de respuesta del Servicio Web MDS 

Chile Solidario es el componente del Sistema de Protección Social del Ministerio de Desarrollo 

Social que se dedica a la atención de familias, personas y territorios que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad.  

El Ingreso Ético Familiar funciona a través de un sistema de apoyos integrales y continuos, que 

trabajan de manera personalizada con las familias y personas más vulnerables, con el objetivo 

de facilitar el desarrollo familiar, la autonomía y la inserción al mundo laboral.  

Esta información nos indica si las personas son beneficiarias o no del Subsistema de Seguridad 

y Oportunidades, pudiendo pertenecer tanto al beneficio de Ingreso Ético Familiar como al 

programa Chile Solidario. JUNAEB utiliza esta información para desarrollar diversos programas 

dirigidos a la población escolar socio-económicamente vulnerable, y de esa manera contribuir a 

la igualdad de oportunidades.  
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7. Resultados Preliminares 
 

Los resultados de la interoperabilidad entre JUNAEB y el Parque Metropolitano ha permitido que: 

o Los estudiantes de establecimientos más vulnerables pueden visitar el Parque en forma 

gratuita, ya que el Parque Metropolitano de Santiago entrega entradas liberadas a estos 

estudiantes. Las validaciones correspondientes se hacen en forma automática y segura, 

reduciendo tiempos y proveyendo un buen servicio a estas personas. 

 
o El trabajo conjunto de ambas instituciones en la entrega de una amplia y reciproca 

colaboración, permita en el caso del Parque Metropolitano presentar asesoría técnica en 

materias de acceso, difusión y educación vinculada a la fauna y flora, y a su vez JUNAEB ha 

podido presentar asesoría técnica en materias de recreación, población vulnerable y cultura 

escolar. 

 
Los resultados de la aplicación de la herramienta Web Service en el Sistema Informático de Salud 

Oral de JUNAEB son los siguientes: 

o Al contar con conexión directa a las bases de datos de FONASA, ISAPRE y Chile 
Solidario/Ingreso Ético Familiar, el número de certificados que las familias debían obtener en 
las comunas de cabecera urbanas de sus localidades disminuyó notoriamente. Antes de 
contar con el WS desarrollado, la necesidad de contar con certificados involucraba al 30% de 
los alumnos que buscaban acceder a los Módulos Dentales con sistema on-line, y al 90% de 
los alumnos al sistema en su modalidad “carga remota”. Con la herramienta desarrollada la 
necesidad de obtener estos certificados se redujo al 0%, para ambos tipos de modalidades 
del Sistema Informático. 

 
o Sumado a lo anterior, y como una consecuencia directa, disminuyó notoriamente el tiempo 

de digitación de las fichas clínicas de atención del programa por parte de los Módulos 
Dentales, ya que la información de pertenencia a las instituciones asociadas está en línea. 

 
o Disminución en tiempos de procesamiento administrativo para el proceso de pagos a nivel 

regional. Antes de la herramienta los encargados regionales de JUNAEB, a cargo de validar 
y rendir los pagos de las atenciones realizadas por las entidades prestadoras, debían adjuntar 
los certificados de pertenencia a FONASA, ISAPRE o Chile Solidario/Ingreso Ético Familiar 
de aquellos alumnos que no se registran automáticamente en el Sistema Informático, para 
poder validar y pagar las atenciones realizadas. Con la herramienta, y al contar con esta 
información en forma directa, sólo se necesita emitir desde el Sistema informático el reporte 
de los alumnos atendidos, el que ya cuenta con el registro de pertenencia del alumno a las 
instituciones asociadas. 

 
o Como consecuencia directa de lo anterior, el WS desarrollado permite asegurar un pago 

certero y también el acceso a los beneficiarios que efectivamente pueden ser atendidos por 
el programa. Esto es una ganancia tanto para la institución como para los encargados 
regionales de JUNAEB a cargo de los pagos, ya que ahora se cuenta con los respaldos 
necesarios de este proceso frente a eventuales auditorías internas o externas a las que pueda 

estar expuesto el programa. 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8. Conclusiones y Trabajo a Futuro 
 

El llevar a cabo este proyecto de tesis ha sido un desafío importante para la autora de este trabajo 

de tesis y para las instituciones involucradas. Si bien hace mucho tiempo que se busca que todos 

los organismos de gobierno estén conectados a la PISEE, muy pocos lo han hecho, y pocos 

también conocen los desafíos que implica este tipo de iniciativa. Si bien el trabajo ha sido 

complejo y largo, éste deja a la JUNAEB en una buena posición para abordar el desarrollo de 

nuevos servicios, puesto que ahora la institución sabe cómo hacerlo de manera exitosa. 

 

Los resultados obtenidos en este trabajo de tesis muestran que se cumplieron los objetivos 

planteados inicialmente (previo a la implementación de la herramienta ya descrita), 

proporcionando a la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), un canal de 

interoperabilidad con otros servicios públicos, y permitiendo que la institución pueda contar con 

información oportuna y de calidad para apoyar los procesos de toma de decisiones.  

 
Se logró la implementación de una solución para la integración online de datos con el Fondo 
Nacional de Salud (FONASA) y con el Ministerio de Desarrollo Social de Chile, vinculándolos a 
los Sistemas Informáticos Institucionales de los Programas existentes en JUNAEB, mejorando la 
calidad de la información, atención y la entrega de beneficios a los estudiantes más vulnerables, 
los que son beneficiarios directos de éstos. 
 
Sumado a lo anterior, se logró incorporar a la institución a la plataforma de interoperabilidad del 
Estado (PISEE), a través del servicio provisto al Parque Metropolitano. Este servicio permitió 
otorgar un beneficio adicional a los estudiantes más vulnerables acercándolos a conocer la flora 
y fauna del país. 
 
La utilización de los servicios Web como una manera de obtener información en línea ha sido 
una herramienta muy eficiente, porque ha aportado gran independencia entre la aplicación que 
usan los servicios Web y el propio servicio. De esta forma, los cambios a lo largo del tiempo que 
puedan sufrir estas aplicaciones y los servicios web, no afectarán el funcionamiento el uno del 
otro. Además estos servicios Web permiten que servicios y software que operan en instituciones 
públicas ubicadas en diferentes lugares, puedan operar fácilmente en proveer servicios 
integrados. 
 
La importancia principal de esta herramienta para JUNAEB se basa en que los procesos de 
medición de la condición de vulnerabilidad, selección de estudiantes y asignación de cobertura 
de programas institucionales, requieren de información de otros Servicios Públicos, necesitando 
contar con medidas seguras de transmisión de datos entre organismos públicos. Este objetivo se 
ha logrado en el marco de los proyectos antes descritos. Sin embargo, aún queda mucho por 
hacer en términos de integración de datos y servicios en otros ámbitos de JUNAEB. 
 
Se espera que a partir de estas experiencias exitosas, la JUNAEB no sólo implemente más 
servicios que le permitan interoperar con otras instituciones, sino también servir como una 
especie de tutor para otras instituciones de gobierno que desean implementar sus servicios por 
primera vez y subirlos a la  PISEE.  
 
En lo que respecta a las cosas pendientes, el desafío a futuro de esta iniciativa es la integración 
en otros Sistemas Informáticos de los Programas de JUNAEB, que requieren de esta información 
para identificar a los beneficiarios en forma oportuna y segura, entregando los beneficios a 
quienes efectivamente corresponde, y facilitando los trámites administrativos relacionados tanto 
para la institución como para el estudiante. 
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Otro desafío a futuro es el contar con esta herramienta entregando información on-line del 
Registro Civil, ya que la institución podría tener acceso directo a los datos relacionados con 
cambio de nombre y apellido, fecha de defunción, situación de discapacidad, identificación de 
obtención de RUT nacional en el caso de la población extranjera, estado civil y condición de 
estudiante padre/madre.  
 
La importancia de contar con estos datos para JUNAEB radica en que se podrá verificar y obtener 
las identidades de los postulantes a becas y otros programas de la institución, conocer su 
situación de discapacidad para otorgar los beneficios asociados a esta condición, utilizando dicha 
información en sus procesos de captura de matrícula. Además, se podrá realizar la rectificación 
del nombre y/o apellido en certificados de educación básica, media o superior.  
 
Respecto a los estudiantes extranjeros, a quienes el Ministerio de Educación les asigna un RUT 
provisional que comienza con el número 100 millones para que puedan acceder al sistema 
educacional en Chile, se podrá obtener la información de su RUT nacional en el momento en que 
estos estudiantes concluyan este trámite en el Registro Civil. 
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Glosario 
 

A continuación se presenta el glosario de términos que el lector deberá conocer para entender a 

cabalidad el trabajo presentado en este documento de tesis. 

 

1. PISEE: Plataforma Integrada de Servicios Electrónicos del Estado. 

2. Organismo Proveedor: Es aquel organismo que publica un Web Service para ser consumido 

por un organismo consumidor a través de la PISEE. 

3. Organismo Consumidor: Es aquel organismo que consume un Web Service provisto por un 

Organismo proveedor a través de la PISEE. 

4. Certificado Digital Sitio Seguro: es un certificado digital utilizado para avalar la autenticidad 

de un sitio web basado en https. El dueño del sitio envía un CSR a la Entidad Certificadora 

(CA). La CA verifica los datos del solicitante y firma digitalmente la solicitud produciendo un 

certificado público. Este certificado es entregado a cada navegador que se conecta a este 

sitio probando que, de acuerdo a la CA que lo firmó, este sitio es auténtico y pertenece a 

quien dice pertenecer. 

5. SSL: Secure Sockets Layer, es un protocolo criptográfico que provee seguridad para las 

comunicaciones a través de redes tales como Internet. SSL ha sido reemplazado actualmente 

por TLS. 

6. AEM: Administrador de Esquemas y Metadatos. 

7. Archivo xsd: definición de esquema, creado según la Guía de Desarrollo y Uso de 
Esquemas de Gobierno. 

8. XML: Extensible Markup Language, es un conjunto de reglas para codificar documentos o 

estructuras de datos mediante uso de etiquetas, desarrollado por el World Wide Web 

Consortium (W3C). 

9. Archivo xsl: plantilla de transformación sugerida. 

10. XML Schema: Lenguaje de esquemas XML, representado comúnmente por archivos con 

extensión .xsd. La finalidad es determinar un conjunto de reglas que un documento XML debe 

obedecer para considerarse válido según ese esquema. 

11. SOAP: Simple Object Access Protocol, es el protocolo base de comunicación de Web 

Service. Este protocolo está basado en XML y no se encuentra atado a ninguna plataforma o 

lenguaje de programación. 

12. Sobre electrónico: Definido en el Decreto Supremo 81 como: “Contenedor electrónico capaz 

de incorporar uno o más documentos electrónicos, además de una o más firmas asociadas a 

dichos documentos, cuando se encontrasen firmados.”. La construcción o generación del 

sobre está a cargo del consumidor, quien generará a su vez el “ID del Sobre”. 

13. URL: Uniform (Universal) Resource Locator, es una secuencia de caracteres utilizada para 

especificar dónde se encuentra un recurso en Internet, y cómo obtenerlo. 

14. WSDL: Web Service Description Language, es un documento XML que se utiliza para 

describir la funcionalidad ofrecida por un Web Service. Mediante este documento se pueden 

determinar las operaciones disponibles, para posteriormente “consumirlas”. 
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15. Web Service: Estándar de comunicación entre procesos y/o componentes, diseñado para 

ser multiplataforma y multilenguaje, es decir, no importa en qué lenguaje esté programado un 

Web Service (Java, Visual, .Net) o en qué plataforma esté corriendo (ya sea Windows o 

Linux), éstos serán accesibles y utilizables por otras aplicaciones desarrolladas en otras 

plataformas  

Anexos A: Material Adicional 
 

A continuación se presenta el material adicional que apoya lo formulado en el cuerpo de este 

documento de tesis. 

A.1. Estructura Tecnológica 

El proyecto contiene la siguiente estructura para apoyar el uso y funcionamiento de los framework 

utilizados (ver Fig. 29). Allí se puede ver donde se almacena en sí las clases encargadas de 

implementar la lógica del negocio. Esta estructura no es visible por los consumidores, sino que 

es invocada por el aplicativo Web. 

 

Figura 29. Estructura Proyecto Java 

Descripción de los componentes: 

src/cl/junaeb/certificadoprevisional/common/facade: Contiene los archivos fuentes con la 

definición de "fachada". 

src/cl/junaeb/certificadoprevisional/common/locator: Contiene recursos necesarios para 

localizar componentes de negocio. 

src/cl/junaeb/certificadoprevisional/common/spring: Contiene los archivos de configuración 

de acceso a datos, mapeo y definición de servicios. 

src/cl/junaeb/certificadoprevisional/common/dao: Contiene recursos necesarios para la 

comunicación con la BBDD. 
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src/cl/junaeb/certificadoprevisional/common/model: Contiene los objetos java (TO) para el 

mapeo objeto/relacional. 

src/cl/junaeb/certificadoprevisional/common/service: Contiene las interfaces e 

implementaciones que poseen los métodos que definen los servicios. 

 

A.2. Estructura Proyecto Web 

A continuación se presenta la estructura del proyecto Web, contiene las páginas que desplegará 

el aplicativo. Existe una página principal que llamamos login desde la que se puede llegar a las 

otras páginas de la Web. 

 

Figura 30. Estructura Proyecto Web 

 

Descripción de los componentes: 

src/cl/junaeb/actions/java: Contiene los "Actions" java que soportan las peticiones desde los 

archivos JSP. 

src/cl/junaeb/actions/beans: Clase que se usa para encapsular varios objetos o atributos en un 

único objeto. 

src/cl/junaeb/actions/delegate: Permite mostrar cierto método al exterior, pero internamente la 

implementación se delega a otro objeto de una clase distinta. 

src/cl/junaeb/actions/inter: Contiene recursos necesarios para realizar las mantención de 

sesión de usuario. 

src/cl/junaeb/actions/utilidades 

WebContent/WEB-INF: Contiene la meta data de la aplicación WEB. 

WebContent/jsp: Contiene las páginas que desplegará el aplicativo. 

WebContent/WEB-INF/web.xml: Componente que describe como desplegar la aplicación web. 
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A.3. Certificado de Sitio Seguro 

A continuación se presenta el Certificado digital (clase 3) que se instaló en los servidores de 

JUNAEB  por exigencia de la PISEE para consumir los servicios provistos por el Registro Civil. 

Este certificado permite la autenticación del servidor que consume el servicio, la integridad de los 

mensajes, software y contenido y el cifrado de confidencialidad. Una vez adquirido el certificado 

se debe enviar la llave pública a la Institución proveedora de información para que lo instales en 

su plataforma. 

 
 

Figura 31. Certificado de Sitio Seguro 

 

A.4. Convenio JUNAEB - FONASA 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL FONDO NACIONAL DE SALUD Y LA 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 
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En Santiago de Chile, a  10  de Abril de 2015, entre el Fondo Nacional de Salud en 
adelante el FONASA, RUT N° 61.603.000 – 0, representado para estos efectos  por su 
Directora doña JEANETTE VEGA MORALES, RUN N° 6.441.949-8, ambos domiciliados 
en calle Monjitas N° 665, comuna de Santiago; y la Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas, en delante la “JUNAEB”, RUT: 60.908.000-0, representada por su Secretario 
General don JOSÉ  MIGUEL SERRANO SILVA, RUN N° 8.759.007-0, ambos 
domiciliados en Santiago, Avenida  Antonio Varas N°153, comuna de Providencia, se ha 
convenido lo siguiente: 
 
PRIMERO:  
 
En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, Ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, artículos 27 y 30 del 
Decreto Ley N° 2763, de 1979, que crea al  FONASA; Ley Orgánica N° 15.720 de 1964 
que crea a la JUNAEB, y  teniendo presente el principio de colaboración, gratuidad, 
coordinación y eficiencia que informan las relaciones entre los distintos organismos que 
conforman la Administración del Estado, el presente convenio tiene por objeto el 
intercambio de información entre el FONASA y la JUNAEB, con el propósito de contribuir 
a que las partes desarrollen en forma más eficiente las labores que comparten y las 
obligaciones que sus respectivas normas orgánicas les han encargado.  
 
SEGUNDO: 
 
La  JUNAEB, en su rol de servicio público, tiene como misión otorgar una serie de 
beneficios de Asistencia Social y Económica a los alumnos de establecimientos  
educacionales regidos por el D.F.L. N° 2, del Ministerio de Educación, de 1998 y sus 
modificaciones y el Decreto Ley N°3.166 de 1980, en los niveles de enseñanza  
parvularia, básica, media y superior conducentes a hacer efectiva la igualdad de 
oportunidades ante la educación. 
 
Por su parte, el FONASA, en su rol de Seguro Público de Salud, tiene como misión 
garantizar a los beneficiarios del Libro II del D.F.L. Nº1 de 2005 de Salud, la 
disponibilidad y acceso a las atenciones de salud, ya sean, a través de  la Modalidad de  
Libre Elección o Institucional. En  este sentido, para tener derecho a recibir los beneficios 
otorgados por el Seguro Público, las personas deben acreditar ante  el Fondo su 
condición de afiliados o beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en el D.F.L. Nº1 de 
2005 de Salud. Para estos efectos, el Fondo tiene como función identificar a sus 
beneficiarios con  el fin de  cautelar el correcto uso de  los recursos y evitar subsidios 
cruzados  hacia personas que no son beneficiarias del Fondo. 
 
TERCERO:   
 
Como una manera de hacer más expedita la atención y más eficiente la verificación de 
los datos socioeconómicos que entreguen los beneficiarios de la JUNAEB, así como 
lograr la simplificación de los trámites para el usuario del servicio, utilizando los recursos 
humanos y tecnológicos de que disponen ambas instituciones, se suscribe el presente 
convenio, mediante el cual FONASA faculta a la JUNAEB a obtener  la información 
expresada en el Anexo N°1 de este convenio, a través del producto del FONASA 
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denominado “Certificador Previsional”, accesible en la página Web del Fondo,  
www.fonasa.cl 

 
CUARTO:     
 
Para hacer efectivo lo señalado en la cláusula precedente, el FONASA una vez entrado 
en vigencia el presente convenio, designará mediante acto administrativo 
correspondiente a un funcionario responsable de administrar, controlar y actualizar los 
accesos, entregando al Administrador de este convenio, por parte de JUNAEB, un total 
de 15 claves de acceso del certificador previsional, las que a su vez facultaran a 15 
funcionarios de la JUNAEB a hacer, la consulta al sistema FONASA. 
 

Por otra parte la JUNAEB se compromete a enviar al FONASA información relativa a los 
postulantes de Becas vinculados a la educación Superior, información indicada en el 
Anexo N°2 de este instrumento, cuya calendarización y tipo de Beca será acordada por 
las contrapartes del presente convenio.   
 
A su vez el FONASA se compromete a entregar anualmente, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, la  información indicada en el Anexo N°3 del presente convenio de la nómina 
de potenciales beneficiarios a Becas, facilitada por JUNAEB, provenientes  de 
establecimientos educacionales regidos por el D.F.L. N° 2, del Ministerio de Educación, 
de 1998 y sus modificaciones y el Decreto Ley N°3.166 de 1980 subvencionados, en los 
niveles de enseñanza  parvularia, básica, media y superior.  
 
La información y la documentación que se obtenga a propósito de la consulta efectuada, 
es de carácter confidencial, y de uso exclusivo de la JUNAEB  para los fines expresados 
precedentemente , por lo que no podrá ser divulgada a terceros, sean personas naturales 
o jurídicas, salvo para cumplir los fines propios del mismo y expresados en este. Su 
incumplimiento acarreará las sanciones establecidas en la Ley 19.628, sin perjuicio de 
las responsabilidades administrativas correspondientes. 
 
QUINTO:  
 
El servicio que  proporcionará el FONASA a JUNAEB  para satisfacer las consultas 
relativas a la comunicación con los servicios web, se realizará a través de un único punto 
de acceso que cuenta con una herramienta de “seguritización” de tráfico XML. La 
seguridad contemplada por esta herramienta, comprenderá los siguientes ámbitos: 

         Autenticación: Para dar acceso al uso de los servicios web se utilizan 
mecanismos de autenticación como filtro de IP´s y usuario clave. 

         Detección de Ataques: Se aplica a las llamadas a los servicios web detección de 
ataques: SQL Injection, Virus, Tamaño del mensajes, Complejidad XML y tipo de 
contenido. 

         Validación: La llamadas a los servicios web son validadas contra su esquema 
expuesto en el WSDL. 

         Auditoria: Se registran para cada servicio web todos los consumos realizados 
por los clientes, así como los tiempos involucrados en la respuesta. 

 
Los servicios web serán expuestos a través del protocolo http y mensajes XML  SOAP 
1.1, por lo tanto para realizar la conexión con el Web Services debe utilizar el archivo 
WSDL que será entregado por FONASA.  

http://www.fonasa.cl/
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Para acceder al Registro, JUNAEB deberá cumplir con los siguientes requerimientos:  
 
Autentificación de IP: Se habilitará una IP (Protocolo Internet) estática para el 
Organismo Participante, la cual será autentificada en el Firewall (cortafuego de 
seguridad) y Firewall XML, se definirá el usuario y la clave a asignar (a nivel de 
autentificación HTTP o Protocolo de Transmisión Hipertexto) para el acceso segregado 
y auditado al servicios disponible. 
 
Autentificación del Servidor: Se accederá a la información únicamente desde la IP 
estática especificada. 
 
A efectos de resguardar la integridad de la plataforma y del servicio, las partes acuerdan 
establecer un volumen de concurrencia o número de transacciones mensuales de 
consulta de información a través de Servicio en Línea por parte del Organismo 
Participante igual a 50.000 consultas mensuales. 
 
En caso que se sobrepase el volumen acordado, FONASA informará por e-mail de este 
exceso a la contraparte de convenio, quien, por su parte, deberá comunicar por e-mail 
a FONASA las causas del mismo, dentro de los 2 días hábiles siguientes de haber sido 
informado; en caso contrario, se deshabilitará el acceso al Servicio de consulta Web 
Services. 
 
Una vez aprobado el convenio de colaboración FONASA autorizará el consumo de   los 
servicios del WS certificador previsional y procederá a enviar los manuales y datos 
correspondientes para realizar la conexión. 
 
Adicionalmente, en el contexto de propiciar mecanismos de seguridad de la información, 
FONASA habilitará un repositorio de entrada y salida para intercambiar los datos de los 
Anexos 2 y 3 respectivamente con la institución convenida, que consistirá en un sitio 
SFTP, los datos de conexión serán enviados una vez aprobado el convenio de 
cooperación entre FONASA y JUNAEB. 
 
SEXTO:   
Si una de las Partes entregara información confidencial a la otra, con motivo del presente 
Convenio, la que reciba información confidencial quedará obligada, al menos a: 
 

a) Limitar el conocimiento y el uso de dicha información sólo a aquellos de sus 
funcionarios que estrictamente tengan la necesidad de conocerla. Para tales efectos, 
la JUNAEB deberá dictar,  mantener actualizada y poner en conocimiento de 
FONASA una resolución señalando los funcionarios responsables del conocimiento 
y uso de la información confidencial objeto del presente convenio,  con su 
identificación, cargo y función que desarrolla al interior de la institución. 

 
b) Instruir por escrito, de acuerdo con sus mecanismos formales internos, a los 

funcionarios que tengan acceso a la misma u a otros que corresponda, de mantener 
la confidencialidad de la información que se maneja, en todo sentido,  evitando el 
acceso a la misma por parte de terceros. 

 



 

58 
 

c) Adoptar medidas de seguridad adecuadas para resguardar la privacidad y el dominio 
de FONASA, de dicha información, y que ésta a su vez esté libre de robo o de acceso 
por parte de terceros no autorizados. 

 
SEPTIMO:      
 
Será responsabilidad de la JUNAEB impedir que otra persona o entidad, que no sea un 
funcionario autorizado, ingrese a través de su sistema computacional a la información 
que entregará el FONASA. Asimismo, ambas instituciones deberán tomar todas las 
medidas de seguridad, tanto administrativas como tecnológicas, tendientes a impedir que 
terceros no autorizados accedan a su propia red corporativa. 
 
OCTAVO: 
 
Las partes de este convenio no responderán por cualquier interrupción o suspensión de 
la operación del Sistema, que tengan su origen en labores de mantención o readecuación 
o que sean imputables a casos fortuitos o de fuerza mayor. En el caso de interrupción 
por mantención o readecuación, la entidad que efectuará estos trabajos está obligada a 
comunicarlos con a lo menos 24 horas de anticipación a la otra. 
 
NOVENO: 
 
Dentro de los tres días siguientes a la entrada en vigencia de este Convenio, cada una 
de las partes designará un Administrador titular y uno suplente, quienes tendrán a su 
cargo velar por su fiel e íntegro cumplimiento.  Sin perjuicio de las demás funciones que 
le competen, el Administrador que represente a la JUNAEB deberá encargarse de 
mantener actualizada la resolución mencionada en la cláusula 6°  literal  a) y ponerla en 
conocimiento del Administrador de FONASA. En el evento de cambiarse la designación, 
deberá darse aviso inmediato y por escrito  a la otra parte. 
 
DÉCIMO: 
 
El acceso a la información referida en el presente Convenio será gratuito para la JUNTA 
NACIONLA DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS. 
 
DÉCIMO PRIMERO: 
 
El presente Convenio entrará en vigencia a contar de su total tramitación administrativa 
y su duración será de un año, a partir de la fecha de vigencia, pudiendo ser renovado 
automáticamente, si ninguna de las instituciones, manifiesta por oficio al Jefe Superior 
de la respectiva Institución, lo contrario. Manifestación que debiera ser comunicadas, a 
más tardar, 30 días antes que se cumpla el año de vigencia del presente convenio.  
 
DÉCIMO SEGUNDO:  
 
Las partes podrán poner término anticipado a este Convenio, por las siguientes causales: 
 
1. Por mutuo acuerdo de las partes 
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2. Por incumplimiento de las obligaciones contraídas por las partes en virtud del 
presente convenio. 

 
 Para tales efectos se enviará aviso por escrito con a los menos 30 días de anticipación, 
a la contraparte mediante carta certificada al domicilio señalado en la comparecencia, 
expresando las circunstancias que motivan el término del convenio, sin prejuicio del 
respeto de los derechos adquiridos por terceros de buena fe en el marco del presente 
convenio.  
 
DÉCIMO TERCERO:   
 
Se deja constancia que el presente Convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor 
y fecha, quedando uno en poder de cada parte. 
 
DÉCIMO CUARTO:    
 
Para todos los efectos derivados del presente Convenio, las partes fijan su domicilio en 
la Ciudad y comuna de Santiago y se someten a la competencia de sus tribunales de 
justicia. 
 
DÉCIMO QUINTO:   
 
La personería de doña JEANETTE VEGA MORALES, para actuar a nombre y en 
representación del FONDO NACIONAL DE SALUD, consta en el Decreto Supremo Nº 
46 del 14 de marzo 2014, del Ministerio de Salud. 
 
La personería del Secretario General de JUNAEB  don JOSÉ  MIGUEL SERRANO 
SILVA, para representar a la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, 
consta en el Decreto Supremo N°566 del 29 de diciembre  2014 del Ministerio de 
Educación. 
 
 
 

JOSÉ MIGUEL SERRANO SILVA  
SECRETARIO GENERAL 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS 

 

 DRA. JEANETTE VEGA MORALES 
DIRECTORA NACIONAL 

FONDO NACIONAL DE SALUD 

A.5. Conexión On Line 

Esta tabla muestra la información que Fonasa entrega a JUNAEB a través de Web Services, 

durante veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana, permitiendo la 

transferencia electrónica de la información que permitirá identificar si un Estudiante pertenece a 

FONASA, ISAPRE u otra acreditación. 

Campo Descripción 

RUN Rol Único Nacional 

DV  Digito Verificador de RUN 

Nombres Nombres de la Persona con dicho RUN  

Apellido Paterno Apellido Paterno de la persona con dicho RUN 
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Apellido Materno Apellido Materno de la persona con dicho RUN 

Grupo Ingreso FONASA A, B, C, o D 

Glosa de Acreditación  FONASA / S. Isapre / Dipreca / Capredena / Particular   

 
Tabla 9. Información en convenio que entrega FONASA 

A.6. JUNAEB 

Esta tabla muestra la información que Junaeb entrega de forma anual a FONASA con los 

beneficiarios de las becas de mantención de Educación Superior. Esta información se entrega, a 

través de un archivo plano. 

Campo Descripción 

RUN Rol Único Nacional del Estudiante 

DV Digito Verificador de RUN 

Nombres Nombres de la Persona con dicho RUN  

Ap. Paterno Apellido Paterno de la persona con dicho RUN 

Ap. Materno Apellido Materno de la persona con dicho RUN 

Fecha Inicio Fecha Inicio de Vigencia 

Fecha Termino Fecha Termino Vigencia 

Tipo Educación Tipo de Educación (Clasificación MINEDUC) 

Código Establecimiento 
Rol Base de Datos (RBD) MINEDUC  o  RUT Universidad, 
Instituto, etc. 

Nombre Establecimiento Nombre Establecimiento 

Tipo Beca Tipo de Beca de la que el estudiante es beneficiario 

 
Tabla 10. Información en convenio que entrega JUNAEB 

A.7. FONASA 

Esta tabla muestra la información que FONASA entrega a JUNAEB para medir la condición de 

vulnerabilidad de los estudiantes utilizando la metodología SINAE (Sistema Nacional de 

Asignación de Equidad). 

Campo Descripción 

RUN Rol Único Nacional del Estudiante 

DV Digito Verificador de RUN 

Nombres Nombres de la Persona con dicho RUN  

Ap. Paterno Apellido Paterno de la persona con dicho RUN 

Ap. Materno Apellido Materno de la persona con dicho RUN 

Seg. Soc. Salud Seguridad Social en Salud (F: Fonasa, I: Sistema Isapre) 

Tipo Beneficiario Tipo de Beneficiario Fonasa  (1) 

Grupo Ingreso Fonasa A, B, C, o D 

Quintil Quintil de Ingreso basado en Renta Imponible (2) 

 
Tabla 11. Información en convenio que entrega FONASA 

Nota: 
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(1) AFI: Afiliado, CFA: Carga Familiar, CAR: Carente de Recursos, SUF: Subsidio Único 
Familiar, PBS: Pensión Básica Solidaria, SED: Beneficiarios de Seguro de Desempleo o 
Subsidio de Cesantía. 

(2) Considera como referente monto de corte, según Encuesta CASEN (última disponible) y 
renta imponible del titular dividida por número de cargas más el titular como proxy de 
ingreso Per Cápita. 
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A.8. Convenio MINISTERIO DE PLANIFICACION – JUNAEB 
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A.9. Convenio JUNAEB – MINISTERIO DE PLANIFICACION 
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A.10. Oficio dirigido al MINISTERIO DE PLANIFICACION 

 

 

REGISTRO Nº: 

OFICIO ORDINARIO 

 

SANTIAGO,  

 

MAT./REF: Información a través de 

Plataforma Integrada de Servicios del 

Estado - PISEE. 

 

ANT:  

 

DE:  JOSÉ MIGUEL SERRANO SILVA 

 SECRETARIO GENERAL JUNAEB (TP) 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS - JUNAEB 

 

A: HEIDI BERNER HERRERA 

 SUBSECRETARIA DE EVALUACIÓN SOCIAL 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

__________________________________________________________________ 

Junto con saludar, y en el contexto del Convenio de Colaboración y Conectividad al Registro de 

Información Social (RIS) me dirijo a Ud., para informarle que la Junta Nacional de Auxilio Escolar 

y Becas – JUNAEB requiere registrar una nueva IP en el Ministerio de Desarrollo Social, con el 

objeto de intercambiar información de los estudiantes del sistema educacional,  a través del 

WebServices “esCHS”, el cual es un medio de intercambio de información entre ambas 

Instituciones. 

La información que se requiere para registrar la nueva IP es: 

IP = 163.247.67.242 

Nombre del servidor web =ws.junaeb.cl 

Lugar físico del servidor =Dependencias de JUNAEB (Antonio Varas 153)  
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La nueva IP con la que se JUNAEB accederá al WebServices del Ministerio de Desarrollo Social, 

deberá agregarse al registro de IP del Ministerio de Desarrollo Social y no eliminar la ya existente. 

Sin otro particular, saluda cordialmente a usted, 

 

 

 

JOSÉ MIGUEL SERRANO SILVA 

SECRETARIO GENERAL (TP) 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS  

 

 

RMO/CVA/ACB/ARM/arm 

 

Distribución: 

 Servicio de Registro Civil e Identificación 

 Of. Partes JUNAEB 

 Archivo  
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A.11. Convenio JUNAEB – PARQUE METROPOLITANA DE SANTIAGO 
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A.12. Convenio JUNAEB – REGISTRO CIVIL (EN PROCESO) 

 

CONVENIO DE INTEROPERABILIDAD Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ACCESO EN LÍNEA A INFORMACIÓN DE REGISTRO CIVIL EN EL MARCO DE LA 

PLATAFORMA INTEGRADA DE SERVICIOS ELECTRÓNICOS DEL ESTADO 
ENTRE EL SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN Y LA JUNTA 

NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 
 

En Santiago de Chile, ……………………………, entre el Servicio de Registro Civil e 
Identificación, en adelante EL SERVICIO, RUT Nº61.002.000-3, representado por su 
Directora Nacional, doña TERESA ALANIS ZULETA  RUN N° 11.822.446-9, ambos 
domiciliados en calle Catedral Nº1772, Santiago; y, la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS  en adelante, JUNAEB, RUT Nº60.908.000-0, representada por su 
Secretario General , don JOSÉ MIGUEL SERRANO SILVA , RUN Nº8.759.000.-
0,ambos domiciliados en Avenida Antonio Varas N°153,comuna de Providencia, ciudad 
de Santiago, y todas conjuntamente LAS PARTES, se ha convenido lo siguiente: 

 
PRIMERO: Antecedentes legales 
 
El presente Convenio se suscribe de conformidad a lo dispuesto en el D.F.L Nº 1/19.653 
que fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; lo dispuesto en el 
artículo 7°, letra i) de la Ley Nº19.477, Orgánica del Servicio de Registro Civil e 
Identificación,  lo dispuesto en la Ley Nº19.628, sobre Protección a la Vida Privada, la 
Ley N° 15.720, que crea una corporación autónoma con personalidad jurídica  de 
derecho público y domicilio en Santiago, denominada Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas y, atendidos los Principios de Colaboración y Gratuidad que informan las 
relaciones entre los distintos entes que conforman la Administración del Estado. 
 
SEGUNDO: Objeto 
 
El SERVICIO permitirá a JUNAEB  el acceso a su red corporativa, con el objeto que ésta 
pueda acceder a los Servicios de Verificación de Datos de Registro Civil a través de la 
Plataforma Integrada de Servicios Electrónicos (PISEE) que maneja dicha entidad, bajo 
la modalidad de un servicio en línea, por medio de una conexión host to host, a través 
de Web Services, durante veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana, 
permitiendo la transferencia electrónica de la información que se describe a continuación, 
en la forma y bajo las modalidades descritas en el presente convenio, con la finalidad de 
verificar y obtener las identidades de estudiantes y postulantes a becas, conocer su 
situación de discapacidad, utilizando dicha información en sus procesos de captura de 
matrícula, cuyo acceso será de uso exclusivo de JUNAEB 
  
La consulta de un RUN, tendrá por objeto que JUNAEB por intermedio de la autoridad 
legalmente facultada, pueda realizar la rectificación del nombre o apellido en certificados 
de educación básica, media o superior. 
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TERCERO: Requisitos para la verificación 
 
Para acceder a la Verificación de datos JUNAEB deberá proporcionar el siguiente dato 
de entrada: 
 

1. RUN  
2. Dígito Verificador del RUN 

 
Por su parte, EL SERVICIO retornará la siguiente información como datos de salida: 
 
Respecto del RUN consultado 
 

1. RUN 
2. Nombre Completo 
3. Fecha de Nacimiento 
4. Fecha de Defunción 
5. Estado Civil 
6. Sexo 
7. Discapacidad (si/no) 
8. Nacionalidad  
9. Profesión 

 
Respecto del hijo 
 

1. RUN  
2. Nombre Completo 
3. Fecha de Nacimiento 
4. Fecha de Defunción 
5. Estado Civil 
6. Sexo 
7. Discapacidad (si/no) 

 
CUARTO: Servicio Web en línea 
 
JUNAEB deberá realizar una solicitud de información en línea a EL SERVICIO, quien 
responderá mediante una transferencia electrónica con todas las medidas de seguridad 
necesarias, para asegurar que la información proporcionada por éste, no sea intervenida 
mientras se realiza la transferencia. Lo anterior permitirá asegurar que la información 
sobre un número de RUN informado por EL SERVICIO, sea recepcionada en las mismas 
condiciones en que fue proporcionada por éste. 
 
El servicio Web implementado es de tipo request/response sincrónico, es decir, cada vez 
que se invoca un servicio, el requerimiento es originado por el cliente, el que se queda a 
la espera de una respuesta del servidor. Esta respuesta siempre es enviada por el 
servidor, ya sea que la transacción sea exitosa o fallida. 
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EL SERVICIO se compromete a entregar la información de acuerdo al contenido de su 
Base de Datos al momento en que la consulta sea efectuada por JUNAEB. 
 
QUINTO: Continuidad del servicio 
 
Toda mantención, readecuación o interrupción de la operación del sistema, programada 
o no, será comunicada oportunamente por EL SERVICIO a JUNAEB. 
 
EL SERVICIO no responderá por toda o cualquier interrupción o suspensión de la 
operación del sistema, que tengan su origen en labores de mantención o readecuación; 
caso fortuito o fuerza mayor; o, por eventuales daños o perjuicios ocasionados por éstos.  
 
SEXTO: Uso indebido de la información  

 

JUNAEB se obliga a utilizar la información materia del presente Convenio únicamente 
para el cumplimiento de su finalidad, la que dice relación directa con sus competencias 
legales, quedando prohibido todo otro uso distinto del señalado. 
 
JUNAEB es la responsable del tratamiento de los datos trasmitidos, teniendo las mismas 
obligaciones, multas y responsabilidad de indemnizar en caso de tratamiento indebido 
de sus datos que EL SERVICIO.  
 
Para acceder a la información anteriormente descrita, JUNAEB deberá adoptar todas las 
medidas internas que sean necesarias con el objeto que las operaciones que realice no 
vulneren las disposiciones de la Ley Nº 19.628, sobre Protección de la Vida Privada. 
 
SÉPTIMO: Uso limitado de la información 
 
Las partes establecen que la información proporcionada por EL SERVICIO, solo podrá 
ser utilizada por JUNAEB para los efectos de dar cumplimiento a los fines propios del 
presente Convenio. En consecuencia, ésta deberá, bajo su responsabilidad, adoptar 
todas las medidas de seguridad, tanto administrativas como tecnológicas, tendientes a 
impedir que otra persona o entidad no autorizada utilice esta información, para lo cual 
EL SERVICIO se reserva el derecho de revisar en dependencias de JUNAEB, el buen 
uso y fiel cumplimiento de las cláusulas de este convenio. 
 
JUNAEB deberá instruir por escrito y según sus procedimientos formales internos, a toda 
persona que tenga acceso a la información materia del presente Convenio, respecto de 
la imposibilidad absoluta de copiarla, total o parcialmente, y el apego irrestricto al deber 
de confidencialidad que el presente convenio impone, evitando el acceso de terceros no 
autorizados a dicha información. 
 
OCTAVO: Confidencialidad 
 
JUNAEB deberá guardar confidencialidad de todos los antecedentes que EL SERVICIO 
conozca con motivo del presente instrumento, no pudiendo hacer uso de éstos para fines 
ajenos al presente documento, y en consecuencia, no podrá, a cualquier título y/o medio 
revelar, difundir, publicar fuera del portal en creación, vender, ceder, copiar, reproducir, 
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interferir, interceptar, alterar, modificar, dañar, inutilizar, destruir, en todo o en parte esta 
información, ya sea durante la vigencia de este convenio, como después de su término. 
 
Esta prohibición afecta a JUNAEB, su personal directo e indirecto, sus consultores, 
subcontratistas y el personal de éstos, en cualquier calidad que se encuentren ligados al 
convenio en todas sus etapas, incluso después de la expiración del mismo.  
 
JUNAEB se obliga a limitar la divulgación de dicha información sólo a aquellos(as) 
funcionarios(as) que, estrictamente tengan la necesidad de conocerla. 
 
NOVENO: Uso publicitario 
 
El uso publicitario que JUNAEB pudiera hacer, respecto de la relación contractual de los 
servicios que se establecen en el presente Convenio, deberá contar previamente con la 
autorización por escrito de EL SERVICIO, evento en el cual JUNAEB deberá indicar los 
fines, el medio de difusión y el destinatario de la información. 
 
DÉCIMO: Operatividad del sistema 
 
Las partes acuerdan que será responsabilidad de JUNAEB, y a su costo, la 
implementación, mantención y reparación del mecanismo que permite hacer operable el 
sistema que da cuenta el presente Convenio. 
 
UNDÉCIMO: Propiedad y exclusividad de los sistemas de información 
 
Para los efectos del presente Convenio se considerará propiedad de EL SERVICIO, sin 
limitación alguna, los registros, diseños de hardware, redes y software, diagramas de 
flujo de programas y sistemas, estructuras de archivos, listados de código fuente u 
objeto, programas de computación, arquitectura de hardware, documentación y otros 
informes de su propiedad o proporcionadas por éste, relacionado con la materia, todo lo 
cual, además, constituye información confidencial. 
 
DUODÉCIMO: Daños y perjuicios 
 
EL SERVICIO queda liberado de toda responsabilidad por los daños directos previstos e 
imprevistos; o, perjuicios de cualquier naturaleza que pueda experimentar JUNAEB, 
como consecuencia directa de la información proporcionada. 
 
Asimismo, El SERVICIO no responderá por omisiones o errores en la información 
entregada. 
 
DECIMOTERCERO: Vigencia  
 
El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la total tramitación del último acto 
administrativo que lo apruebe, lo que deberá ser comunicado por EL SERVICIO a 
JUNAEB, lo cual deberá ser comunicado a través del correspondiente Oficio. 
 
DECIMOCUARTO: Duración  
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El presente convenio tendrá una duración de un (1) año, a contar de su entrada en 
vigencia, plazo que se entenderá renovado automáticamente hasta por cuatro (4) 
períodos iguales, salvo que alguna de las partes manifieste por escrito su voluntad en 
contrario. 
 
Lo anterior deberá comunicarse al jefe superior de Servicio, mediante carta certificada, 
con una anticipación de a lo menos treinta (30) días corridos a la fecha de vencimiento 
del convenio o de la renovación respectiva. 
 
DECIMOQUINTO: Término anticipado  
 
EL SERVICIO podrá poner término inmediato y en forma anticipada al presente 
convenio, en los siguientes casos: 
 
5.3.1. Que no se mantenga la debida reserva de la información considerada 

confidencial. 
5.3.2. Que el servicio permanezca interrumpido o sin uso por más de tres (3) meses 

consecutivos. 
5.3.3. Que, en general, no se cumpla con alguna de las condiciones u obligaciones 

estipuladas en el presente Convenio. 
 
DECIMOSEXTO: Coordinadores(as) 
 
Con el objeto de velar por el fiel cumplimiento del presente convenio, cada una de las 
partes designará un(a) Coordinador(a). 
 

 Por EL SERVICIO: 
La Jefa Unidad de Atención de Instituciones, Subdirección de Operaciones, Servicio de 
Registro Civil e Identificación, doña Andrea Muñoz Contreras, correo electrónico: 
convenios@srcei.cl, teléfono (56 02) 2680 3434; o, quien le subrogue en el cargo. 
 

 Por JUNAEB: 
La Jefa del Departamento de Planificación y Estudios, doña Amalia Cornejo Bustamante, 
correo electrónico: amalia.cornejo@junaeb.cl, teléfono:(56 02)26304666 o quien esta 
designe. 
 
Cualquier comunicación y/o coordinación entre las partes se realizará por escrito entre 
los(as) Coordinadores(as) designados/as para tal efecto. 
 
En el evento de modificarse la designación de alguno(a) de los(as) coordinadores(as), 
se deberá dar aviso por escrito a la otra parte dentro de los primeros diez (10) días 
corridos, después que este hecho se produzca. 
 
DECIMOSÉPTIMO: Copias 
 
Se deja constancia que el presente instrumento se suscribe en dos (2) ejemplares de 
igual tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte. 

mailto:convenios@srcei.cl
mailto:amalia.cornejo@junaeb.cl
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DECIMOCTAVO: Anexos 
 
Las partes acuerdan que en el evento de ser necesario suscribir algún Anexo, éste se 
entenderá formar parte integrante del Convenio, lo que deberá ser aprobado mediante 
el acto administrativo dictado por cada una de las partes. 
 
DECIMONOVENO: Domicilio  
 
Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes fijan su 
domicilio en la comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de los Tribunales de 
Justicia. 
 
VIGÉSIMO: Personerías 
 
La personería de doña TERESA ALANIS ZULETA, para actuar a nombre y en 
representación de EL SERVICIO, consta en el Decreto Exento N°700, de 11 de febrero 
de 2013, del Ministerio de Justicia. 
 
La personería de don JOSÉ MIGUEL SERRANO SILVA, para actuar a nombre y en 
representación de JUNAEB , en su calidad de Secretario General , consta en Decreto 
N°566 de fecha 29 de diciembre de 2014, del Ministerio de Educación. 
 
 
 

JOSÉ MIGUEL SERRANO SILVA                    TERESA ALANIS ZULETA 
  Secretario General                                           Directora Nacional  

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas    Servicio Registro Civil  
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A.13. Contraparte técnica entre Junaeb y Secretaria General de la 

Presidencia 

 

 

REGISTRO Nº: 

OFICIO ORDINARIO 

 

SANTIAGO,  

 

MAT./REF:  

 

ANT:  

 

DE:  AMALIA CORNEJO BUSTAMANTE 

          JEFA DEPARTAMENTO PLANIFICACIÓN Y ESTUDIOS 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS - JUNAEB 

 

A: UNIDAD MODERNIZACIÓN Y GOBIERNO ELECTRÓNICO 

 MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

GOBIERNO DE CHILE 

_______________________________________________________________ 

JUNAEB informa a la Unidad de Modernización y Gobierno Electrónico perteneciente al Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia que Andrea Reyes Morales de profesión Ingeniero Civil 

Informático, será la contraparte de interoperabilidad de la institución para todo lo relacionado con 

la Plataforma Integrada de Servicios del Estado (PISEE). 
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Sin otro particular, saluda cordialmente a usted 

 

AMALIA CORNEJO BUSTAMANTE 

JEFE DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y ESTUDIOS 

DIRECCION NACIONAL - JUNAEB  

 

 

 

 

ACB/ARM/arm 

DISTRIBUCION: 

Modernización y Gobierno Electrónico 

Depto. de Informática 

Depto. Planificación y Estudios 
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A.14. Convenio entre Junaeb y Secretaria General de la Presidencia 
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